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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 

MINISTROSSS.MM el Rey Y LA Reina Regente. D. G.> ! 
y Ámgasta Real, Familia continúa. en esta Corte

sin en. sa importante salu-á. •, 1

M I N I S T E R I O  

D E  H A C IE N D AREALES ORDENES

I íb&®.'$£.: Visto-el expediente instruido •sobre revi
sión de una carga de justicia de 524 pesetas 18 cénti
mos de renta anual que á favor del Patronato real de 
legos de Navarféte figuró en eipresupuesto Je obliga
ciones generales delEstado, ¡al.Mm. 570 del artículo y  
capítulo primeros, Sección 4®r en equivalencia de las 
.alcabalas de Chozas de Canales, ipro^ncña de Toledo,:

Resultando que para justificar el derecho 6 esta 
carga fueron presentados en ¡tiempo hábil un testimo
nio notarial,«cotejado con su original por el Archivero 
general de Simancas, del privilegio expedido por el 
Rey D. Felipe ¡IV en 19 de Disiembre de 1640, por el 
que consta la venta á D» Diego Escolano de las aleaba-1 
las de Chozas de Canales, y certificación expedida por 
mencionado Archivo en SI de Judio-de 1871, en la que 
se inserta la Real cédnla de D. Felipe V, dada A 28 de 
Abril de 1708, confirmando la referida venta y  la pose

sión en que estaba el Marqués de ‘Canales, y  excep
tuando las expresadas alcsúfe&las de ios decretos de in
corporación á la Corona:

Resultando que acordada la suspensión de eit&da 
carga en 1884, hasta tanto que por ios «interesados se 
acreditase que las alcabalas de que se trata formaron 
parte del referido Patronato, te'excepción délos bienes 
ite éste, de su incorporación ai Esfc ñ* y te personali- 
di'iJ de jos-interesados, la representa*' •■;. de Doña Ma
ría de tes Desamparadas Tosan toa y i; .có, ha presenta
do ■'■arios documentos de los que «.parece que D. Pedro 
Coloma y  Doña María Escolano, su mujer, por escritu
ra otorgada en Madrid á4  de Abril de 1646, fundaron 
con facultad Real un Mayorazgo regular, dotándole con 
varios bienes y  rentas, entre los que figuraban las al
cabalas de Chozas de Canales- y  por «tra, escritura, fe
cha 21 de Mayo de 1658, dispusieron que extinguidas 
las líneas llamadas ¿ suceder en dicho mayorazgo, se 
tuviera por heredero a l Cabildo eclesiástico de la villa 
de Mavarrété, y que dé la mejor parte de los bienes se 
dotaran cuatro capellanes, te una de 300 ducados de 
renía y  de 200 los demás, debiendo de recaer eñ indi
viduos de dicha villa, dándose la preferencia á los pa
rlen tes de los fundadores:

Resultando que llegado eí caso previsto en la fun
dación , dichas capellanías fueron erigidas por escritu
ra de 14 de Mayo de 1779, y posteriormente, ineoado 
expediente en el Juzgado de primera instancia de Illes- 
cas paia la adjudicación y división de los bienes dóta
lesde dichas capellanías vacantes, entre sus poseedo
res é inmediafos sucesores, se dictó por dicho Juzgado 
en 20 de Mayo de 1848 sentencia de división, y  se ad- 
j udicó la cuarta parte de repetidas aleábalas á D. Pe

dro Garcí&deAraoz, vd e  la que ha venido é ser, en 
'virtud de varias sucesiones," legítima dueña la actual ' 
reclamante Doña María de los Desamparados Tesantes . 
yMicó: ;;

Resultando comprobado que la renta equivalente á ; 
expresadas alcabalas es te de 524 pesetas 18 céntimos, ! 
-esa Dirección general propuso te-décteraeiéa dfeJub- : 
sistenci&de la carga en la parte correspondiente á di
cha ¡interesada, y  la Dirección general de lo Contencio* i 

so, entendiendo que no se ha justificado el acuerdo* re
lativo á la excepción de los bienes déla de»amortiza- ; 
•ción,fué de parecer que debía ampliarse el expediente ; 
en-este sentido; mas te Intervención general de la Ad
ministración del Astado, considerando1 fuhd&dos los ra
zonamientos expuestos pór esa Dirección general, opi
nó que debía confirmarse lo que la misma proponía, sin 
necesidad déla justificación indicada porte Dirección 
de lo Contencioso:

Considerando que con los documentos presentados 
se ha comprobado la venta A título oneroso de las cita
das alcabalas, y  su confirmación y excepción de la in
corporación al Estado, así como con lás demás diligen
cias practicadas, que no ha sido devuelto en ningún 
tiempo el precio de egresión; que el importe de las 
mismas formó parte integrante de los bienes del patro
nato, adjudicados comd de libre .disposición por .el re
ferido Juzgado de primera instancia de Iüescas, y que 
la cuarta.parte de expresadas alcabalas pertenece.á la 
reclamante por derecho de sucesión, quedando, por 
tanto, plenamente demostrados los principales extre
mos, á que se refería el acuerdo de suspensión de la 
«carga:

Y  considerando que en cuanto á la justificación de 
estar exceptuados de la desamortización los bienes de 
las capellanías de que serrata, habiéndose probado que 
éstas estaban vacantes á la fecha en que sus bienes fue
ron adjudicados por el Tribunal competente en virtud 
de tes leyes desvinculadorás, y que esta adjudicación 
se hizo con te obligación- por parte de los adjudicata
rios de cumplir tes caí'g-tó, así civiles como eclesiásti
cas, que sobre los mismos pesaran, esta circunstancia 
exime á los interesados de llenar dicho requisito en la 
forma que generalmentese exige en las cargas de jus- 
ticia«que figuras en el presupuesto 4 favor de capella
nías y  Corporaciones eclesiásticas, pues de otro modo 
el cumplimiento de la indicada formalidad no podría 
conducir á otro í■ i que al de prolongar 1a resolución 
del expediente tu perjuicio de laiataresada, á quien 
tampoco debe perjudicar que los demás partícipes no 
hayan reclamado ni presentado la justificación que les 
corresponde, por lo que respecto á los mismos habrá de 
continuar 1a suspensión acordada;

S. M. el Bey '(Q. I ’. GL), y en su nombre 1a Reina 
Regente del Reiaeq Je  conformidad á lo informado por 
la Sección de Hacienda. y Ultramar del Consejó de Es
tado, se ha servido tteelsrar subsistente á favor de Doña 
María de Ids Desánq turbios Tpsantos y  Micó la renta 
anual de 131 pesetas 4 céntimos, cuarta parto de la car
ga de justicia de 5:?4 p 'artas 18 céntimos anuales que 
en equivalencia de las a "¡cabalas de Chozas de Canales 
figuró en presupuestos con el húmv 570, artículo y  ca
pítulo primeros, sección4.a de las obligaciones genera
les, y disponer continúe en suspenso dicha carga res
pecto á tes tres cuartas partes restantes de su renta 
anual mientras no justifiquen en debida forma su dere
cho y  personalidad Las interesados.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y f  correspondientes efectos, con devolución del éxpe-

< diente original- Dios guarde 4 V. I. muchos años. Ma
drid 13 de Febrero de 1895.

CANAUJAS

Sr. Director general de 1a Deuda pública.

; limo. Sr.: Vista la instancia elevada á eSe Centro 
ipoir el Ayuntamiento de la villa de Échalar, provincia 
Je  Navarra, solicitando.que se habilite e! camino Je 
'Lizarietapara la exportación de géneros del país: 

Resüítáüdb que la Corporación recurrente alega áfa- 
«vor de lovvpedido que la traslación de la Aduana de 
‘Echater á Vera obliga ¿ los vecinos de aq?*eüa locali
dad que exportan sus géneros á Francia á recorrer un 
camino de 18 kilómetros, por tener que presentarse en 
dicha Aduana de Vera para recoger 1a documentación 
que autorice tes exportaciones, siendo así que de habi
litar el camino de referencia para efectuar las indica
das operaciones, con 1a sola intervención de! Resguar
do, no tendrían que hacer más que un recorrido de 
ocho kilóm&teos; _ . _

Considerando que los informes emitidos sobre el 
particular por la Administración especial de Hacienda, 
Administración principal Je Aduanas, Comandancia de 
Carabineros y  Consejo de Agricultura, Industria y  Co
mercio de 1a provincia de «Navarra, son favorables á 
que se conceda lo pretendido, pues estiman que con 
ello se hará un justo beneficio á los intereses de 1a 
villa de Echater, sin que sufran lésión los del Estado, 
puesto que el camino de que se trata está debidamente 
vigilado por 1a fuerza del Resguardo, consignando en 
su dictamen el Administrador de 1a Aduana de Dan- 
charinea, que tes operaciones de que se trata podrían 
realizarse en forma análoga á 1a marcada en el Apén
dice 1.° de las Ordenanzas de 1884, con respecto á la 
habilitación del punto de O ri, en 1a referida pro
vincia:

Considerando que dicha habilitación, que era para 
exportar lanas, debiendo los dueños de jas caballerías 
que las condujesen presentar al Jefe de Carabineros 
del citado punto una nota visada por la Autoridad local 
del valle de Sai&zar, en que constase la clase y reseña 
de aquéllas y los kilogramos de tena sucia ó lavada que 
transportasen, aparece modificada por las Ordenanzas 
de 1a Renta, aprobadas por Real decreto de 15 de Octu
bre de 1894, á la sazón vigentes, en tes que se precep
túa que las operaciones de Aduanas en el repetido 
punto se harán con autorización y  documentos de la 
Aduana de Isaba:

Considerando que el punto de Crucheta, siiuadp 
también en la repetida provincia, estaba habilitado en 
la misma forma que el de Ori, con 1a diferencia de que 
te nota de los géneros debía visarse por el Alcalde de 
la villa de UstarrÓz, y  que también esta habilitación 
aparece modificada en tes Ordenanzas últimamente 
mencionadas de igual manera que 1a de Ori:

Considerando que por Real orden te  21 de Mayo 
de 1888 se habilitaron los citados puntos de Ori y  de 
Crucheta para 1a exportación de pieles sin curtir de 
ganado lanar., con iguales formalidades que tes marca
das para la exportación de lenas sucias; para reimpor
tar los envases que hubiesen salido con lanas, siempre 
que dichos «envases se presentasen al Je fe del Resguar
do con la nota que sirvió para la exportación, y que la 
reimportación, se efectuase dentro del plazo establecido, 
resultando ser los mismos envases exportados; el punto 
de Crucheta, para la exportación de vinos del país, con
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documentación de la Aduana da Isaba^j. el nunto.de 
Oril,||î í|n i^ ^ a e íp o i^ td o jé  ivinoa, .aiarap* © 
el Ayuntamiento de ©éhó^avía^sufftigáBe Rft 
instalación, conservación^ una^duanalie'
tercera cjaac «fe sdiehat totóiada^ pafcaMintervenir' tales 
operaciones: . . ,  ̂ «v..r *, l(1 „ WM * m

4 * P »<y  4e Aro-»..
cheta, en la fo ite a t f e,queise®Qaba de hfacerr Mención írt? * 
han sido alteradá^bf' hib^na¿f Í^ós!ótéii‘ :0¡$étíjji
1» M  . ©*¿«*4» 3Mft«Íjro 4&áp88: O .i >o» s

T considerando que en Ja,localidad deOchcfgiiVíano

orden alude; ^  *»> <»m’* v t >v
% i 4 i W s i f #  fiy/B.? «f.y; yíétí

Eegrente5del Rein,o, ,d© conformidad con Jo propuesto 
por esa Dirección genera^ se ha servido disponer: ' *-¡

r.® !'Qüése'habñiteel camino de Lizarieta, eála pro
vincia de Navarra, para ls expoítación de lanas- y  pie- 
les sin curtirde-ganado lanar, debiendo los Rueños 4e 

^ ^ w n ^ r e ie n ^ ir  al Jefe 4e" 
Carabineros de la caseta situada en la magaviiútQii44; 
de ttt frontera 'éntre--España y1 Fránciasuña no^ î?adá‘‘; 
por el Alcalde de la villa de .Rehilar, en la gqe 
la clase,; cantidad y reseña de aquellas; para la expor- 
tación de géneros del país, como carbón, castañas y ' 
maíz, en ía forma antedicha, y para reimportar los en- 
vafiés yácíos en que sé hubieren exportado las lanas, 
siempre que dichos envases se presenten al J^|*ft||: 
Resguardo con la nota que sirvió para la exportación: 

2.° Que el punto de Crucheta se considere habilita
do para la exportación de lanas y pieles sin curtir de 
ganado lanar, debiendo los dueños de las caballerías 
que las conduzcanvpr,esentar al |g|e 4q:̂ tbto«iroS; de, 
servi^<^n^«^"«itiC'iuna-Bom visad» porcl Alcalde 
de la villa de Ustarroz, en la que conste la clase, canti
dad y reseña de aquellas;' pafa la exportación de vínos 
del país, con documentación dé la Aduana de Isafea, y 
para la reimportación de los envases vacíos en quc se 
hubiesen exportado las lanas, siempre que dichos en
vases se presenten át Jefe del Resguardo con la nota: 
que sirvió para la exportación.

T  3.° Que' se considere habilitado el punto de Ori, 
para la exportación de Janas y pieles sin curtir de ga
nado lanar, debiendo los dueños de las caballerías que 
las conduzcan presentar al Jefe de Carabineros qiié en 
tal punto prestan servició una nota visada por la Auto
ridad local del valle de Salazar, en que conste la clase, 
cantidad y reseña de aquellas, y para reimportar los 
envases en que se hubiesen exportado las lanas, siem
pre que dichos envases se presenten al Jefe del Res
guardo con la nota que sirvió para la exportación.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dio: guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 20 de Febrero de 1895.

CANALEJAS

Sr. Director general de Aduanas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M INISTERIO DE M ARINA 

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico.

G rupo  35.—19 F ebr er o  1895.

En cuanto se reciba A bordo uta aviso deberán corregirse 
íes-planos, cartas y derroteros correspondientes.,

Las damom son verdaderas, y las relativas i  la visibili
dad 49 las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL. NORTE

Islas Herniadas.
Cam bio  na cae I ctek  de l a  boya  qüb sbSa la  u n  manchón  

Á LA en tr a d a  de  da Gola. (Narhows)
i Ó CANAL DK LOS BUQUES ' ' , „ ........

(líbítcí 10 Marinen, wim. 57. Zom¿<J*,1895.)

Nñm. a a » ,  1895.-La boya cónica que señalaba la parte 
E. del manchón cubierto con 5”,8 de agua á la entrada de 
la Gola y á una milla al N, 6* E. del faro del caboRan David 
(Arito *úw. 36/526 de 1894), se ha reemplazado por una boya 
plana, pintada á cuadros blancos y negros, y con la indicación
en blanco de 19 fset* ^ .

Este c&mbio completa el sistema uniforme de vabzamien- 
to adoptado paja los estrecíios de las Bermudas. Viniendo da 
fuera deben dejarse por estribor las boyas cónicas, negras, y 
por babor las pautar, con cuadros blancos y negros.

Bituácidn aproximada de la boyal: 32^22' 49" N. por 58* 
ib " w .

Carta núm. 236 A., de la spcoidi IX.

.. Franela,, ({Jasta W .) .
í j i m TMkMistMú m L A ítem m  P o rt -N a v a lo  
i l| AUMENTO BB POTBNClÁ B¿ bÍRBCCÍÓN BE LX TeIGNOUSK

(Até* *m  23/121. París, 1895.)

i Núm. jM S , 1895,^DMde ell^del jâ r̂ ier̂ to debe estar ep, 
sorvicláll'’nuávaluz en úna torra1

 ̂c líndrica de mampo^ería. pintjuia de flanco, en la punta de 
Port NaTalp y pl % ¿qlM w  I^ajiueva Hz es fija Han-
¿f; iiene.un aparad óptico da,0^1875 do distancia local y una 
potencia luminosa de 18 bujías Cárcel.
| Este faro tendrá* otra.ljo&íCon un sector de 4o de amplitud, 

t chy9 eje pasará por $\|aro de51%Teigpouse, El aparato con- 
r sfste cp una lente anularj de^Cr,92 de ^distancia local y una 
potencia luminosa de 2.500 bujías Cárcel.
\ La lu^ superior, fija, blanca, qué está á 31*,8 sobre el mar 

yí 18®,0 sobré el terreno, tendrá un alcañce de lO millas en 
t|empps claros, y laluz inferior, fija, blanca, ds enfilacián, á

sobre el mar y Ib*,! sobra el terreno, tendrá 28 millas de 
alcance. ,-,.r
j ^it3fLCÍdn del faro: 4^ 32' N. por $° IT  10w p.
| La luz superior y la inferior se confunden á cierta distan- 

cáará cáu^a de la radiación, pero se perciben distintas en las 
pro&fffaidadeB del faro. ;
S A  patrUr de la xpencipuada fepba deben haberse apagado 

ijis dos luces actuales de Port NaTalo.

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 88.

., España.  ̂ ^  k  ̂  ̂^
, S »  ¿ i xuzá)E £ks ¿uEitáisiEN l i  iaHÍ¿i¿^C[feóiáí

Núm. 1895.—El Comandante de Marina de Cádiz
participa, con feSísSlS dÜ íebíelov^(^e^en^la^o^he del 9 al 
10 del corriente se ap^gó^la* luz ^ua señalaba el bajo de las 
Puercas y no se puede arreglar dicha luz á causa del tempo - 
:ia l’.r|inauii3,'perí)) tau 'proato lo permita el tiempo.

Cuadernp de âr08 ^  P % -

Africa (Costa de Oro.)
SlTUAOIÓN ÁPROXIM «IbI  BBL FONDO QUE HAY EN EL BANCO

S h er br o ; a l  SB ÍV . b e  l a  p u n t a  A b b o a b i .
! , B ajo a l  E. be  l a  punta  Secondi

(Avis aux Navigateurs, núm. 23/125. Parts, 1895.)

Xúm ® 3 5 ,1895.—El Capitán del vapor Stamboul dice que 
su buque,; con calado de 5“,65j ha tocado en un banco que 
existe, al S. 22° W . de la población de Abbeadi y el N. 740 E. 
del fuerte de Ja punta Secondi.

N ota . Se debe suponer que este banco sea el de Sherbro, 
de una milla de extensión, el cual, según los Derroteros 
franceses, está al S. 23° W . de la punta de Abboádi y ni N. 
71a fe del fuerte de la punta Secondi; pero tiene 5m,8 de 
agua. ^

Existe un bajo de 5 ,̂4 al E. del fuerte Secondi, en los 
fondos de 8“ y 9m, según los Derroteros. El Capitán del Stam- 
boul recomienda que no sé fondee á menos de % milla al E. 
del fuerte Secondi; el mejor fondeadero está al S. 50° E. del 
fuerte en fondos de í l m.

Carta núm. 546 de la sección í V,

MAE MEDITERRÁNEO 

Italia.

Situación  be  las  boyas  bb l  puerto  be  On e g lia  

(Avviso ai Naviganti núm. 1. Qémm, 1895.)

Núm. 2f3G, 1895.—Las situaciones de las 3 boyas del 
puerto de Oneglia son las siguientes:

Lá primera, á la entrada del puerto, á 180* al S. 52® "W. de 
la luz del múelle E.; la segunda, en el puerto, á 125“ al N. 
83° E. de la luz del muelle W ., y la terebra, á 160“ al N. 14b 
E. de la luz del muelle "W.

Carta núm. 252 déla sección III.

, . Ceráeñi.
Lux DEL MUELLE S* de ̂ ORTO-ítoRRB S 

(Avviso ai Natig anH, núm. 1. Qénova, 1895.;)

Núm. 8 3 # , 1895.— La luz fija , roja , colocada i  40“ den 
tro de )a cabeza del n rteyo muelle de Porto Torras, es de poc< 
alcance y se apaga con frecuencia; además es imposible mu 
chas veces encenderla en malos tiempos, po r lo que no s< 
debe contar, en abr ,oluto, con ella.

Se darán á con ocer las medidas que se tjomen para reme 
diar estos incoav éniehtes. f

Cuaderna faros núm. 1 de 1892, pág. 46.

511 Jeto, L'uis P asto r  y  L a n d e r o .

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

Dirección general de la  Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de lá miima^ establecida en la qalle de Atocha, num. Í5^se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al;efec« 
to, lospágoaque á continuación expresan, y que se entra-
guen los valorea siguientes;

J>ia 25.

Pago de Interésen de ácdones de Obras públicas y de eo« 
rreteras de 34 millonea del semestre de 1P de Enero último y 
anterioras, y  de 55 y 20 millones de loe vencimientos de Agos- 
to y Octubre de 1894, y de inscripciones del 3 por 100 del 
de 1.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas y 
corrientes.

S SSÍia’oS S í l --U,
, Pago de Intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de 1.° de Julio dé 1882y anteriores (excepto Obras públicas, 
earretetas é inscripciones);1 atrasos de 1?̂  de Julio ah 1874 y  
anteriores; V reembolsó de títulos del 2 por 100 ámbrtízádoa 
en todos los sbfffeos; faéturáé preeéhtadas $ cortiéntes.

Dia l .Q de Marzo.

Pago de carpetas de cinco vencimientos presentadas m  
esta Dirección general, números 16.905>116.907.

Idm. id. de valores del empréstito de 175 millones de pe** 
setas, por los conceptos siguientes:

Nueve últimos decimos; carpetas números 14 550 al 14.552.-
; Resguardos de recibos, carpeta núm- 11192.

Idem de residuos, carpetas núníeroB l  1.189 al 11.191.
' Lo llamado en anuncios anteriores*por- igualas conceptos 

y por téaiduosde Deuda ambrttzablcal 2̂  por 100 interior y 
Deuda del Material del Tesoro qué; no s#-hayan presentado 
al cobro.  ̂ " ’

" i - --c
Entrega dé títulos de Deuda perp'éttía al 4 por IÍK) inte

rior y exterior, emisión de 1882, procedentes de conversión del 
3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 
106 que no se hayan recogido á pesar de los llamamientos 
hechos al efecto.

Idem de valores existentes en arca de tres llaves pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes. 

& ^También se entregarán en los expresaaos días los títulos 
de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, emisión de 1892; ex
pedidos en equivalencia de los de 1882 y 1889, presentados 
al canje con carpetas números 1 al 9.855.,

Madrid 22 de Febrero de 1895.=E1 Director general, M» Gó
mez Sigura.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.

CIRCULAR

Los modernos principios pedagógicos que evidencian las 
ventajas del método experimental, de observación y de ins
pección directa para imprimir fijeza y realce á los conoci
mientos, método dispuesto ya para los Institutos de segunda 
enseñanza en las circulares de 18 de Marzo y 20 de Octubre y 
Reál orden de 16 de Octubre d^l próximo pasado año, estimu
lan á este ;.6entro direcMvoA^racomendár áilos Catedráticos 
de Ciencias históricas,^en ^odas laslDniversidades, la adop
ción de ejercicios y procedimientos apenas conocidos y me
nos planteados en nuestro país, facuitándoles al mismo tiem
po el modo de utilizarlos.

Las visitas á los Museos; la lectura y examen de códices, 
diplomas, fueros y cartas pueblas; las excursiones á lugares 
que han sido teatro de hechos memorables ó dignos de ser 
conocidos por sus monumentos, inscripciones ó recuerdas y 
vestigios que conserven del pasado, medios son, tan prove
chosos al estudio de la historia, como lo es el laboratorio al 
de la; química ó las clínieaa al ¿e la Medicina.

Es indudable también que las excursiones prc^uceuvivo 
interés en los alumnos, seducen y abrillantan su imaginación 
couel atractivo de las galas y encantos de la naturaleza; son 
sano y agradable ejercicio para él cuerpo; a valoran y enrique
cen el espíritu con nuevas impresionas; despiertan de su le
tal indiferencia ó de su profunda ignorancia á los vecinos del 
lugar visitado, y merced á eMas se descubren, clasifican ó in
ventarían valiosos .objetos queá su mferito iartíatico yarqueo- 
lógico reúnen el de ser la fuente más segura de Ja historia 
patria. Organizadas de esta suerte las éxcuraiones, podrám 
llegar, por ejemplo, 4'jaU»iveraidádJaCSlSmbra;, loa.alumno» 
de la Qompostelana, quices, si skmpre han sentido entu
siasmos para visitarla entre el bullicio do la fiesta y engalía- 
dos con símbolos de pasadas épocas, cuándo le* verifiquen 
guiados por sus ilustres Profesores Arpearán esm el mismo 
amor Jas galas históricas por el libro de Hmtoria. Aparte do 
otras razones, bastan lasíin&cadas para que :se pqmpreada 
loa móviles que •i¿gpira^d»f^yirééció.nr cumplitú-A-i:
do su principal cometido y «fiel a su constante anhelo da me
jorar la pública enatñanza para fpméhj» la aplicacióia y di- 
fusión de los medios indicados en los Gentiros docentes supe- 

, riores. -v
De la eficacia del método que ue preconiza íse IbaHau sm H 

duda algunÁpénétrados Jpa doctos ^rafesoréi ái cjuienéi Ja0 6 
cátedras de Historia están encomendadas, y no ignora este 
Centro1 directivo que loŝ  tm yim w  m :̂ cuantô ^̂  deperoe ade" su 5 
alcance, y que en lo sucesivo sabrán darles el debido des
arrollo.

No Se oculta á esta Dirección general que pa?a d*rl6* 
el conveniente desenvolvimiento se of recerán no pocos obs- _ 
tácúlos, representadós por la incompatibilidad de las excúr- ^ 
siones con otros servicios, por eíi excesivo número de alum
nos, los gastos consiguientes ó por Ja falta de concurso de las 
Autoridádci' ó:idíllónifida; perá, á pesar de todo, cree esta 
Dirección general que podrán sa|varse las anteriores dificul
tades y algunas otras que se presenten, autorizando á J ob  Ca
tedráticos á que den la clase cotila duracióh Jidínlásáforma- 
lidades y&féctcis académicos, en^1 lugar que sea objeto de la 
visita, limitando ̂ túdén|éiáehtelel número de alumnos que 
puedan cdncuilirA ella, unicd;in|edio de que resulte prove
chosa estableciendola} conveniente distinción entra las ex
cursiones que se hagan dentro de la locálidadiiyBlas que se 
realícen fuera de la misma, entré las que no exijan desem
bolsos y las que aun epando insignificantes lo requieran, é 
interesando, por últimq, á las Cprporaciones y Autoridades 
de cualquier o rd ^ 4iá  ^aú á qúé praatmsu^cp^^ 
provechosa cooperación á este medio de enseñanza y de pro
greso deja cultura* de naáslfácil Realización y de más eficaces 
resultados en esta época que en' Jas pasadas, penque, sabido 
es que desde el Muieo: Arqieológico Nacional, tan ^allerd^ 
mente in8talado,h¿«u|sober hasta él más modesto
dé los Museos prdvineialesj todos constituyen amplio y bru  
llántc campo de ínvisíigacióu alihombra de esíudiq., T

? Éstas consideraciohes, j  la cfpítái y süpraníá de que tra* 
tándosé d# lom ear un»asp^amón4a^uo^Me como kgiti-
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ridades, deben prestar bu leal e inteligente apoyo, impulsan 
á esta Dirección general i  diotar la*$cg}as siguiente#

1.a mLob Rectore* da la» Umlvereidádfs excitarán el celo dn  
los Catedráticos de Ciencia* históricaa,á fin de que en unión 
con 8ua alumnos practiquen excursiones de estudio ó inves
tigación* ,« ! '■,! ^ ' V -, ; V 1 h

2.a Loa referidos Catedráticos podrán explicar la dase ©n 
los Museos ó Bibliotecas de la localidad que dependan de este 
Centro directivo, previo aviso á loá respectivos Jefes ó Direc- 
re s ,(ó$UQS,que dqpendienclo de otros Centros b ajan  obta* 
nido,la autorización plájnpre que por este me
dio estimen que fea de ser iba» provechosa la  explicación*

3.a La a*istepcia á las excursiones que se verifiquen den
tro de la localidad y que no oCaBioneb gastos, serán para los 
alumnos de láblasó obligatoria, si el número de éstos no ex
cediera de 25. Estas excusiones se harán en días lectivos y 
se considerarán como lección en cátedra.

4.a L as excursiones fuera de la localidad, y en general las 
no comprendidas anda regia anterior, sólo podrán tener elec
to en días festivos. Quedan facultados loa Catedráticos para 
fijar, dentro del núm. 25, cuáles y cuántos alumnos podrán 
concurrir. La asistencia a ellas ¿era voluntaria por'p&rfcrde 
éstos. * „ m *.

5 .a Los Jefes de Museos, Bibliotecas y  demás Centros qu© 
dependan de esta Dirección general, prestarán" su eficaz con* 
curso á los Catedráticos, poaieadp-á su disposicióalo* ofe§*< 
tos, libros é  documentos que les pidan y  auxiliándoles con  
cuantos medios estén á su alcance.

6.a Cuando el Museo, Bibiiotec|f monumento ó lugar que 
haya de visitarse no dependa de láta Dirección general, los 
Rectores oficiarán á las Autoridades correspondíentes, solici
tando de .eÚjas,'
éxito de la excursión. r

Dios, guarde á y .  muchos ano*., Maá/fd 25 de Febrero

de 1895.= E 1  Director genera^ E , vmce¿íi.==SreB. Rectores 
de las Universidades/Eres* Directores de los Máseos, Archi
vos y Bibliotecas y Academia de Bellas Arte».

Dirección general de Apicultura, Industria, 
y Comercio.

NEGOCIADO DE INDUSTRIA Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD
INDUSTRIAL Y COMERCIAL

Relación de las patentes de invención caducadas por los conceptos 
que se expresan, de las cuales se ha tomado ratón en este Nego
ciado durante los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre 
de 1894 (1). . h

POR LA TORCERA ANUALIDAD
\ 13.366. Mr. Cyprien Dúbé, da la Sabana, patente de in- 

véncíón por veinte años por un horno perfeccionado para 
bagazo. , . . *

f Expqdidq en 8 de Juliq de 1892.
i Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 18 

dá Octubre de 18941  ̂ . ( -
{13,370. Mr. Bothe «t C.a de Viena (Auatii&), patente de 

invención por veinte años, por mejora»' en la fabricación,de 
toda oíase de vasijas.

Expedida en 2o de Ju lio de 1892.
Caducada por falta de pago de la tercera-ahuálídad en 18 

Octubre de 1^4.4 ^
13*371. Mr îWllly Seckvd» Overorse^Alemauiii -̂^pat#iits> 

de invención por veinte anoB por un motor A gas, ó petróleo,. 
\ Expedida en 28 de Julio de 1892.
; Caducada ^  lh tbrceha: antiaEdadLlAh JS

de Octubre de 1894.

. ¡ (t) Veíw«s la GACKTA de ayer. ^ .........

J 13á1^.^"Ér. Ctíristbphés Jam es; de Siránssa^logíajberri). ‘ 
patiibté dWiM îsncióU pór véidte ^  ^rff& áM iniíbhtó  
peT|epqiionAdo p ara la  producción,del cinc de los compuesto* t 
que lo conxtógan. . L , ,» h f
1  E x^tA da en S í  deSeíítietnbTe de 1891. ‘ ^
I ^Caducada por faltade pago de B rtereera: anualidad m  22*? 

4e Octubre de 1894.
13 382. Mr. Jules Beugui, de París, patente de invención J 

p b rv rin ti iñbúpói* de cfi^W ^írtóStico
xmrairaeco» ^ r e c ^ p é e s  en general y  partiouhtrmehte pata-* 
los diftstinado» en e^pleoa del,cloruro de etilo* v, ,;t . r*

i Ex^Sdidiéii 11 W Ju iíó  de 1892?  ̂ ' " v‘"  1
i Caducada por falta de pago de ta tercara anualidad en lo 

de Qatubrc de 1894.^ > , , , , .  » v
13.395. D. Manuel Rui, de Méjico, p aten a de invención 

por veí ni* áñbs por Una n i áqprn á trilladora perf ecdióúááa.'
: Expedida en 8 de Julio de 1892. ;>•* *t >fci

Caducada por falta de pago de la tercera aauali4ad,cn 18 
c ié tfé tó M d e 1894. f \
jt 13405/vM r. Cari August Ricdig, Chemintr, ptteüte de'in^  

vención por^eiule añpB poj jaa mejoras intróduts^daí en da 
(stJüBtruccióu ue toda ciase de calzado* bbtaa,, zapato a y zapar 
tilias. ‘ ’ f ' "  ' ' ^ V  "

Expedidá en 12 de Julid dé 1892* -í( : * ‘ 1 IV Í !
4 Caducada por falta de pago de Ja tercera anualidad en t13 

de Octubre de 1894 
13.412. D. Jdah VáldéB y Rubio, de Valladolid, patente' de 

invencjón¿pur:xeinta+añoapór imm)uÉonturn%d*pt&ble auto1- * 
mátic&meute á todos lo» anipasdead^sUl|,. cualquiera que sea 
riu ‘e'ontórmación.
| Expedida en 10 de Julio d# 1 8 92 .: ; ' 1 ‘ 8 1 • ’ ‘ 1 '
* C&au¿£tda pof ialU'de pago de la téreera anualidad e n tó  

de Octubre de 1894.,
jí * * 1 { S t  c o H tinm rá .)}
; - - , ,. ■ ; ' ' *v ' < ' i  . í -
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derecha por dis 
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Sarampión». . . . . .

Hospital Provincial. y
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6 idftua m m 37 Soltero . . TubsrculOísiB. . . . . . Hospít&l Provincial.. . . . .
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Idem
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7 id e sa .... - 34 laem®. . . .  • * . . . . . . » 48 6 DI. Id^ui.c. Ttiedo, 104 . . . . y ' ‘
8 tdemwoe., 3 P .. . . . . . . Idem».:...» '. • . . . . . Molino de Viento, 7........ .. • > •■ ■■.. 44 íd « m .. . . 1 p .r .r .ü * . í d e m . . . . . . ® . . . . . . i Ghurruca, 17 ............
9 Idem ... 7 m. P .. . . . . . . Idem . . . . . . . . . . .  •« Castilla, 2 . . . . . . . . . . . . . . 45 id e m « . . . l o m . p____ . . . 1 dfiQoi Palma, 1 2 .. .................... %

10
A

idem^. •.
idtMé .

44
Peto* »■ ■

Cusido® • Gnppe.é« . . . . .  • e. * Espino, 6 . . . . . . . . . . . . . . .
Don Martín, 6 ................... .. >

46
47

I d e m .. . .
Ídem.«®<

3
27 Scltarau. 

O aeid a. .

I d e m . . . . . . . . . . . . .
TnbftTftn^ftíR

Morejón, 6»..................
Pnphifi 50

%
m. \

12
13

Idem........
Idem........

2
51

Pv. . • .
Casado.. .

Estrechez u re tra l. 
Hemorragia por la 

boca.'*.. . . . . . . . .

Mendoza, 6 . . . . . . . . . . . . . .

Tetuán, 5 . . ..........................

p 48
49
56

ldem.®««
íd«aa....
íd e m ... .

35
3 l .
1

Idem
Sífilis in fa n til.. . . .  
Grippe.® w • • • . . . . . .

Monteleón, 27 .
0 . Alta, 8 , . ..................
Bravo Morillo 58

1
>
y
y

" y  / :14 Idem ... .v 40 Viudo®. Púrpura hemorrá-
glCa. . . e . . . . . .‘é-. HospitaLProvincial.® • . . . >

51 íd e ^ ..* * ' 52
47

Opeada. .
Bcltem *.

I dem.. * . . . . . - . . . . .
Pulmonía ínfeccio-

Velarde* 2 8 . . . . . . . . . . . . .

15 9mv P .••.•*«* Bronquitis................ Calatrava, 1 3 ...............
Paseo de loB Olmoa, ! . . . .

» ' t fcl&« (••••« Cava B aja , 2 6 . .................... y
16 i (Sam 8 m . P............... Idem.¿>. .-.«Sí¡'i.. if"é' V  : 53 I Ja r » .. . . . F e to .. • • • • • ••••*•» • « • FerraZ, 8 8 ; . . . . . . . . . . . . . y
17 Idem.*. . . 10 m. P̂ *-.. •’*■•■»■•“■I dem. i , ,  •■'... '■Paseo dadas Acacia», 9 . . ‘ > 54 Idem, .*4® v • . * • *. * * •. * m. « * * • « fj « • « « < ’&rretera da Andalucía, 9 »
18 Idem ♦ . . . 10 m. P. . . Idem. . .  .'• # Amparo,.7 1 . . . . . . . . . . .  *... . 55 1 P e . . , . . . * . D entició^i.,.. . . . . . Factor, 2 . ......... . ̂  ■>. .
19 Id e m ...« 1 P .•*.'.'■■* *■“Idem ..® .’» ..« *  »«r«* Hortaleza, 64 ...................... 56 ) IftU'í®*. *,.. 70 Viuda.. •• Hipértróna.. .  h .'. FutnóarrR), 5 4 . * . . . . . . . .

['20
21

Id^m...-^. 
ld«m •.

9 m. 
11 m.

P».-. ■ ......
P.............

Idem^ v .-i» © • 
Id em ., ¿ . .« ¿ .« o * . .

García de Pareáés, 2 . . . . .  
Mesón de Paredes, 9 2 ..  •.

■ ■ y ....... ..... 57 Idem.c®^ 60 ‘ Ckisada. . Lesión d e l c o r a  
zón.. . . . . . . . . . . . S a n t a  L u c í a ,  6 . . . . . . . . . . . . . . . . . .

C u e s ta  d e  S a n t o  D o m in
g o , 4 . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ba rc o , 13. . . . . . .  * .. . . . . . . . .
0 % « íh o ,- M ,v w * ^ w . .- v ¿ '. . , .

22
23
24

Idem**.. .
íd>¿Tn.., n,'
Idom^. . .  
Id em .. . .

2 jsa. 
14 d,

3 H¡L

P...............

P ,. . . . . . .

luem *.." « .. .  
Btoncopneumouía. 
Catarro pulmonar;- 
Pulmonía^. . .

S rn  Dimas* 3 ......................
Ronda de Valencia, 3 . .• . 
Minas, 2 1 * ............................

p
>

58

59

Idem®*,.*,

c i»»

I m . P®.. . . . . . Bronquitis. , 

Idem . . . .  . . . .  - . . * "  ;
25 69 S oltero . . Flor Alta, 8 . . . ............. .. y .. ■. 66 i Óa- 7 d. P-CV. * . . . . . Idem »____________

y  ■

26 Idem. „». I m Enterocolitis IfiduBa.®. . . ‘ 61 ‘ . • . . . . . • .-c * . ..... . JCJatárjo bron qi\íal. Hospital P ro v in cia l... . . . 1
27 íd^m .. .* 1 m. D f e w u .v . ;? ; . ; . : . . Id ero. . . . . . . . . . . . . > t e Td.,rr* . . . 2 p............. íd em ...................... .... íd e m , . . . . . . . i *28
29

30

ídom. o. 
M«ít..r .

Idem. .  r s *

6 d. 
7 7 '

1

ü % m o . ,
i ! <•

P...............

........... ..
Congestión intesti

nal. *■.' * . , . .  .7¿ . . . . .  
E c l f h p n f a 1 p ó ?  in» 

 ̂diges^ióít

Id em • « . . ! > . . .  

Ave!G4aTi&, 3 ,D» . . . . . . . . .

Toledo, 8 0 ............................

y

y

y

63
61
■65
'66
61

I d í l i c o .
jrtí.A ,

frtem .... .  
Id em .*./  
íd e m ..,..

70
50
58
69
40

V&üda.
ra, , / 

V iu d a... .  
G afad a,. 
id . . . .

G a ta n o ^ e B i..........
;Broneop 7«u' m h 
P ulm on ía...................
I . * .................... r.
Angina del pecho.

Ofcva B».ja, l . . * . . . „ . . B
Hoí-pit?:;! Provincial.. . ; . .  
0;rbailero de Gracia, 11 - 
Travéeía de la BaHesta, l  

’ B raw  Murillo, 7 0 . . . . . . ,

1 *
i
i i; 

%- 
y

31 *60 * É'óltero.. * Nefritis Hospital Provincial.• .. y r 68 70 V ta9* . Apoplejía.. . . . . . . . Conde Duque, 1 0 . , %
3S ¡ i )   ̂ , i 38 , Cesado«.' Id e m ... . . . . . . . . . . Idem* y -69 "d e m ,... 80 i tunee ** Pombis cereb ra l... Val verde, 4 0 ........................
33
34

35

Jóf&jüri',
Id em T.. .  

íd em '...*

5 m . 

>77

p ..
p,...........

viudo .* * .* í t

E clam p sia* . . . . . . .
Accidente» eclámp,- 

BÍCÓB... . . . . . . . . .
C o n g e s t i ó n  dere* 

b r a l . . ; ............

Martín da Vargas, 7 ..........

Torrecilla de L eal, 22 .. . .
i  **
Asilo de San Bernardino.

' *

*
» '

70
71
72
73
74

Ldtóia.. . . .
íd em .. . .  * 
I d e m .. . .  
Id e m * ... 
ídem * . . .

:74
2 m ,
1 m.
2
.2 m.

.*/sb»¿í . . .

P
p ir r r im

Sccier^oirif cerAbr&j. 
Eelamp»iWw'l:-.;.'* .V v
Idem ................
Atrepsia....................
Consunción. . . . . . .

Hospital P ro v it^ á L i. .  v.
San Vicente, 2 9 . . ..............
Morejón,' 3 ' : ; . ; . .................
Mediódía Gl|ica, 8 ,
Ahiparo, 9 2 / v . V .

í .. ' ■' l  c

y

y

y

36 80 S o lt.ro . . Hiperemia cerebral Bibliotéea, 9 * * . . . . . . . . .o > ; 75 íd em .. . . 72 V fu d ft... Senectud'........... ...... Ríberá de Giirtidorág, 4  4
S:

37 i ; eu •.•2 “M eningitis.... . . . . . Arroyo Abroñigal y 76 Id tm .. . . 85 Id em .. . . Necrobioéis............. Cíauóio Ooollo, 1 0 3 ..1 . . .
38 Ideáa;.^1.

<%'•
18 áw»
f;..' -

E . . . . .> . ■ AtrepííiA*'®'. ■-.■. o ■.-■*-•» ■'Inciu8avv. .  ••*••••••••••» y  \

V

1 77
1 1

65 Solt(5®Éi , . • . .rt. /• *':» . üroeas, 8 ........................ ’ ‘ y

R e s u m e n .  

¡ Íe ;k s  ib M rA H G iM e s  f M c U s d ^  e n  M  v e im p te f io s  de e sta  c a p ita l d w ra w te  é l d ía  2 4  J e  le b re ro  d e  1 8 9 b , e la s ific a d a f la s  d e fm c ig n e s  p o r• se x o s  y  c a n sa s p ro d u c to ra s

■'U'1" 'd cd' tr d
^   ̂ i í , T f*t i ^ A

*** , r t -  -v 1 í ,v*<
? ‘ ■i'í í«< O, i A f

> > * »* «d mf tí *1 f

4  d ; ’
5(4 'xf, >). ? aí

 ̂ ' ■ :<;stk  *'< *v" 1-

- ^ ? e i D,(i ' > ? / )  
EOp iKHUMAiDOS" '

• 1 ■ \ " J ’■< ' ? ’■
> it 1V* i i ■, * ‘ S » « t Y'
b s íb L'.-»».' £t̂  , *'1 *  ̂ *

í.'íe í̂ /;.< «*1 » .i r w

rc
' l  ^

dsr~r
1 «a

1
•}'

j

C L A S I F I C A C I O N  D E  L A  S  D E F U N C I O N E S  P O R  E N F E R M E D A D E S
r

> , * ' K
:,'v INFECCIOSAS Y  (■í' .-áftívjíSJ, ■ i CONTAGIOSAS í: ‘ OTRAS COMI

PARÁl

[JNES ' ^ ' 0 '
CD
5. 'c"
oT

;

- ^

T O T A L
g-eneral

de'
inliumacioneá 
ppr cansas.

•3O,
P»

, ... ,.!* . .
. i

i. '
' 9

/ I * . '
■ f

r  * ' »

ñ r

V f "¡« 1 ?

£■, pf*

í r :
* é
** 2''

if  i ■

i
*-

* " «*

1 1 ." g  
sr
|< # 

! i

•tí
g .

■ 1  ■ 
£L a»■ T W 

. •
d

2« j, ©
;

2.
: ?

nOtds
s
?

2
?
?*

►í
&fl>
5
a
2.

ioa 0  1»
1  pk ...o ■ ... o

E
o
S1 o; . 
p*

dO'
5p

!.

i<DdNP ^
O

•S’nsa

.

O
p09

H
OH
í>
t-
'TÍP
2. p *

tel

3 2.0 
•
1 0* oo
t• o
: B. p. i

A
ccidentes 

de 
la 

den
tición.......................

DEL Á r o í’o1 <r*
i.
I ’<x>
p
s

' nt : ’ 
O

■> - ti .

«’
H

;

p-
. íÜ‘V. O . ■ 

0
£■ -  O■í 'I

7 P*

Wa>03
*2.
pe*.. ■■■ -
O‘-r. ►** ... O

o
<£Tnai
<o

-.Qt-< ct>-
- S'B..-.O• c+-•. o 
? ¿ 

-’í' p'
• ?

; r»o
9 8 '

Bí*o ■«wc4>4‘

« o
g si-- cr1■ *-i4*« o• i«00
• ‘S.1

Tu niRV-̂ í ̂ ¡' **■ $* ' f 1 ' 
0,b?dái't -e i *t

< , <r

' y ^ 4 * y '!■;, j * >; V » > 1 4 y » > 5 1 y 10 1 y 3 11 5 . 2 . >".y 5 3 30 1 4.1 * -
» t, ■* ‘ JLLQ U > de.. . . e t.i a *»»•«»• «.♦

STRBbOí̂   ̂ ( > -
y 'P'& ■ V * > - y » y > 2 1 > í > ‘ 2 1 11 2 1 2 10 * . > » ..5 5 25 í.. . . 36. i ,.

v -.'jt.-h 14r V i i ( • /  /*

T o A  iiEáV;. . . . . ;  ♦ ;i ^  t: rr¡. / * >} 1
* 4 y ' ' ^9- ' $ '  

rrt -i.
> :i

'} -? » y i 6 1"r*~:
;  y u w " ü  ■

,  j  , 21 3
“ ' 1

_ 1 5 21 2 > 10 8 55 1 77 '

Madrid 25*WF«bwr& de l8 0 5 .— SttÜBéérétaíid, D. A . CíBtrUlo. * "  . T • ■ "



736 26 Febrero 1895 Gaceta de Madrid.-  Núm. 57
MIN

IST
ER

IO 
DE 

HA
CIE

ND
A

D
ir

e
c

c
ió

n
 

g
e

n
e

ra
l 

d
e

l 
T

e
so

ro
 

p
ú

b
li

c
o

E
sc

al
af

én
 

ge
ne

ra
l 

de 
Je

fe
s 

de 
N

eg
oc

iad
o 

y 
O

fic
ia

le
s, 

ac
tiv

os
 

y 
ce

sa
nt

es
, 

de
pe

nd
ien

te
s 

de 
est

e 
Ce

nt
ro

 
di

re
ct

iv
o 

en 
su

s 
of

ici
na

s 
ce

ni
ta

le
s 

y 
pr

ov
in

ci
al

es
, f

or
m

ad
o 

ha
sta

 
31 

d$ 
D

ici
em

br
e 

úl
tim

o,
con

 
ar

re
gl

o 
di

o 
di

sp
ue

sto
 

en 
el 

R
ea

l 
de

cr
eto

 
de  

25 
de 

Se
pt

iem
br

e 
de 

18
92

.

O
B

SE
R

V
A

C
IO

N
E

S

I 
* .

...
..

1

Ha
 

di
sfr

ut
ad

o 
6.0

00
 

pe
se

ta
s 

2 a
ño

s 
y 

19 
dí

as
.

Ide
m 

5.0
00

 
pe

fet
ea

 u
n 

año
 

un
m

ps
 

y 
5 

dí
as

* 
íd

em
5.0

00
 

pe
se

ta
so

m
es

es
 

y 
lu

dí
as

 J 
*f>

 
Ide

m 
5.

00
0.

pa
sa

os
 4 

me
sa

s 
y 

lu
dí

as
. 

„ v
.

X̂'
c-c

 
v 9

.-' 
. T

.j~
>t'

 ;
/ 

> » > > , > > % > > P % a i > y > i > » » » > í
... 

_ 
___

__
 -T 

^

>

Ce
sa

nt
e 

po
r 

re
fo

rm
a»

 
Id

em
.

> . * > f

TI
EM

PO
 

EF
EC

TI
VO

DE 
SER

VIC
IOS

 E
N 

IA 
CL

AS
E

Dí
us

.

I 
-'

 
1

 ̂
!

23
 6 8 2 11 24
 

14
 

20 » 16 15 7 17 27 8 15 19 9 6 3 3 4 » 9 15 4 6 16 81 > 20 10 22 > 4 > 16 13 ■ .a p i 13
 

21 14
 

16
 

13 15
 2 10 7 2 8 24
 

29
 

23 2

M
es

es
.

'{ 
1

7 
1

7 8 > 7 > 7 4 6 10 10 10 3 5 5 4 3 3 2 2 1 » > 10 6 6 4 3 10 7 6 6 5 5 3 3 3 
i 

10
 

10
 

10 4 1 » 9 9 7 4 3 1 » 4 3 4  4 3 3 > >

I

Añ
os

.  ̂
:

7 8 7 5 8 9 19 13 11 8 8 8 8 6 5 5 5 4 4 4 4 4 4 3 3 3 3 3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 »
1 

 ̂
■ 

/  ̂
’

. 
6 6 4 3 3 2 2 2

TO
TA

L
DE 

SE
RV

ICI
OS Dí

as.

¡ i

14
 

17 9 16 23 6 11 1 23 22 6 15 T> 10 2 4 13 11 6 11 11 > 23 19 > > 8 25 11 7 18 18 15 25 m 12 20 18 25 23 3 4 6 5 2 15 2 5 15 7 8 23
 

23 9 15 12 17

M
ese

s.

1

■■■ 
¡

6 4 5 4 2 8 4 7 3 10 9 7 > 11 1 5 4 9 5 2 7 5 > 8 8 10
 7 

l

10 9 6 > 8 8 > 4 9 5 1 4 9 4 6
i

11 7 4 9 1 11 4 6 10 6 4 4 6 11

An
os

.

1 1

25 20 23 20 20 13 32 34 38 21 22 22 42 21 27 13 14
 

23 17 13 18 14
 9 32 

i 
24

 9 18 48 
i 

11
 

22
 

28
 

15
 

17
 

31
 

12
 

27 17
 

12
 

12 18
 

25
 

20 29
i 

19
 

16
 

26
 

37
 8 15
 6 6 24 17 22 38 22 33 24

ED
AD

Dí
as.

1

23 17 
| 

21
 

21
 

28
 » 20 2 28 13 19 16 21 1 14 19 9 

! 
» 

¡ i
25 16 18 18 9 7 26 2 13

 
11

 
24 5 14

 
11

 
27 2 23 8 26 7 14 17 7 3 4 20

 
25

 
22

 
16 > 27 22 16 17 25 > 29 23 ■

1 1

M
ese

s. 2 2 1 9 > 10 2 3 6 3 1 1 11 11 1 1 » 5 3 6 4 5 2 
i

10 1 2 10 5 8 1 11 8 6 8 7 > 7 7 1 7 1 8 1 1 2 4 4 7 3 3 9 8 5 9 8 1 1 7

Añ
os

.

48 47 51
 

40
 

59
 

39
 

59
 

59
 

61
 

54 52
 

42 60 54
 

58
 

56 55
 

49 37 45 64 57 35 55 
i 

52 
í 

36 
| 

39 
] !

70 36 49 50
 

44
 

35 51
 

41 44
 

41 45
 

39
 

47 52
 

41 67 37 43 51 55 34 39 33 52 64
 

59 65
 

55 45 53 56

PR
OV

IN
CI

A
DE

SU 
NA

TU
RA

LE
ZA

M
ad

ri
d-

,..
...

.
Se

gc
vi

a.
.é

.¿
..

M
ad

rid
...

...
...

N
av

ar
ra

...
..

..
Z

am
or

a.
...

...
...

C
or

uñ
a.

...
..

..
O

vi
ed

o.
..

..
..

 *
Se

vi
lla

...
...

...
..

O
vi

ed
o.

...
*.

..
Ja

én
...

..
..

..
.

T
er

ue
l..

...
...

...
.

1 
M

ad
rid

...
...

...
...

Le
ón

.» 
••

«.
.»

.*
 

Sa
la

m
an

ca
. 

•.
.

Lo
gr

oñ
o.

...
...

...
A

vi
la

.,.
...

...
..

M
an

ila
...

...
. .

Se
go

vi
a.

»..
...

..
M

ad
ri

d-
...

.,.
,

A
vi

k
...

...
...

M
ad

ri
d.

...
...

.
A

vi
la

..
..

..
..

.
G

ra
na

da
».

..
..

M
ál

ag
a.

...
...

...
..

C
as

te
lló

n.
...

..
M

ad
ri

d.
...

...
.

T
er

ue
l..

. 
¿.

..
.

Ci
ud

ad
 

R
ea

l..
. 

T
er

ue
l..

..
..

..
M

ad
rid

...
 •

...
 * 

G
ra

na
da

...
..

.
Se

gó
 v

ía
..

..
..

.
M

ad
rid

..
..

..
.

C
an

an
as

...
...

.*
M

ad
ri

d.
...

..
..

M
ad

rid
...

..
..

.
Po

nt
ev

ed
ra

..»
. 

T
ol

ed
o.

,..
. 

•• 
• 

Ci
ud

ad
 

R
ea

l..
,

Lo
gr

oñ
o .

...
...

..
A

lm
er

ía
,..

,.
. 

T
ol

ed
o.

..
..

..
.

M
á

k
g

a
.»

|
 

Má
l%

£r
&-

 .
..

..
. 

1
Sa

nt
an

de
r..

...
M

ák
ga

V
al

kd
ol

id
...

..
M

ad
rid

...
...

...
..

G
ra

na
da

...
...

...
.

Se
vi

lla
...

...
..

Ja
én

.»
,.

..
..

..
G

ra
na

da
...

.. 
c

Jt
én

...
...

...
...

...
.

L
ér

id
a.

...
...

.
B

al
ea

re
s..

...
...

.
Za

ra
go

za
...

...
...

G
ra

na
da

...
..

.
M

ad
rid

...
..

..
.

D
ES

TI
N

O
S 

QU
E 

SI
R

V
E

N
 

Ó 
QU

E 
ÚL

TI
M

AM
EN

TE
 

D
ES

EM
PE

Ñ
AR

O
N

....
...

...
...

...
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
...

...
...

...
...

...
...

...
 

- 
1

V
';

r'l

Te
so

rer
o 

de 
H

ac
ien

da
 

de 
la 

pr
ov

in
cia

 
de 

To
led

o 
(en

 
co

m
í-

aíó
rrt

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
...

..
Ide

m 
id.

 d
e 

Ov
ied

o 
(en

 
co

m
is

ió
n)

...
 .

....
...

...
....

...
...

Ide
m 

íd.
 d

a 
Có

rd
ob

a 
(en

 
co

m
isi

ón
.̂...

....
...

...
....

..■ 
. . 

. .
Ide

m 
íd.

 d
e 

id.
 d

e 
So

ria
 

(en
 

co
m

isi
ón

)..
...

...
...

...
...

Id
em

id
. 

de 
Za

ra
go

za
 

(en
 

co
m

isi
ón

)..
...

...
...

....
...

...
...

...
.

Ide
m 

íd.
 d

e 
Bu

rg
os

 (
en 

co
m

is
ió

n)
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ide

m 
íd.

 d
e 

B
ad

aj
oz

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
..

Ide
m 

íd
. 

de 
Po

nt
ev

ed
ra

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

..
...

...
...

Ide
m 

íd.
 d

e 
O

re
ns

e.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
Id

. 
de 

Sa
la

m
an

ca
...

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

 .
.

Ide
m 

íd.
 d

e 
T

ar
ra

go
na

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

íd.
 d

e 
C

as
te

lló
n.

...
...

...
.,

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
| L

o 
es 

en 
la 

Or
de

na
ció

n 
de 

pa
go

s 
po

r 
ob

lig
ac

io
ne

s 
de

l 
M

in
is

ter
io 

de 
Gr

ac
ia 

y 
Ju

st
ie

ia
..

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Te
so

re
ro

 
de 

H
ac

ien
da

 
de 

la 
pr

ov
in

cia
 

de 
A

lic
an

te
....

...
...

...
...

Ide
m 

íd.
 d

e 
T

er
ue

l..
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

..
Ide

m 
íd.

 d
e 

Ci
ud

ad
 

R
ea

l..
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Lo 
es 

en 
la 

Or
de

na
ció

n 
de 

pa
go

s 
po

r 
ob

lig
ac

io
ne

s 
de

l 
M

in
is

ter
io 

de 
Fo

m
en

to
. A

. .A
 

.v
i.

.. 
¿.

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

. 
¿u

.
Te

so
re

ro
 

de 
H

ac
ien

da
 

de 
la 

pr
ov

in
cia

 
de 

H
ue

sc
a.

...
...

...
...

...
.

Lo 
m 

en 
la 

Or
de

na
ció

n 
de 

ño
r 

ob
lig

ac
ión

 n
a 

d«
1 

M
in

ia
-

tar
io 

de 
Gr

ac
ia 

v 
Ju

st
ic

ia
..,

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
.

Te
so

rer
o 

dé 
H

ac
ien

da
 

de 
la 

'P
ro

vin
cia

 
de 

Lo
gr

oñ
o.

...
...

...
..

Ide
m 

íd.
 d

e 
S

a
n

ta
n

d
e

r
..

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
Lo 

es 
en 

la 
Di

rec
ció

n 
ge

ne
ra

l..
..

,.
..

..
..

..
..

 é
..

..
..

..
..

 . 
. .

Id
én

L.
'' 

..
,,

. 
.

v
¿

 
V..

...
...

...
...

...
...

...
..

..
Lo 

es 
en 

la 
Or

de
na

ció
n 

da 
pa

go
s 

po
r 

ob
lig

ac
io

ne
s 

de
l 

M
in

is
ter

io 
de 

la 
G

ob
er

na
ci

ón
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Te
so

re
ro

 
de 

H
ac

ien
da

 
de 

la 
pr

ov
in

cia
 

de 
C

ác
er

es
...

..
..

..
..

.
Lo 

es 
®n 

la 
Or

de
na

ció
n 

de 
pa

go
s 

de
l 

M
in

ist
er

io
 

de 
H

ac
ie

nd
a.

Te
so

rer
o 

de 
H

ac
ien

da
 

ds 
la 

pr
ov

in
cia

 
de 

Al
ba

ce
te

...
...

...
..

Lo 
es 

en 
la 

Or
de

na
ció

n 
de 

pa
gó

» 
po

r 
ob

lig
ac

io
ne

s 
de

l 
M

in
is

ter
io 

d& 
la 

G
ob

er
na

ci
ón

.__
__

__
__

__
__

__
_

__
__

__
__

__
i.

.
Te

so
rer

o 
de 

H
ac

ien
da

 
de 

la 
pr

ov
in

cia
 

de 
G

ua
da

la
ja

ra
...

...
...

.
Lo 

es
ón

 
la 

Di
rec

ció
n 

ge
ne

ra
l..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

....
.

Te
so

re
ro

 
de 

H
ac

ien
da

 
de 

la 
pr

ov
in

cia
 

de 
Lé

rid
a.

...
...

...
...

...
...

.
Ida

m 
íd.

 d
e 

A
vi

la
...

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
Su

bc
aje

ro
 

de 
la 

Te
so

re
ría

 
ce

nt
ra

l..
...

...
...

...
...

...
...

.
Te

so
re

ro
 

de 
H

ac
ien

da
 

de 
la 

pr
ov

in
cia

 
da 

C
an

ar
ia

s.
..

..
..

..
..

Lo 
en 

la 
Or

de
na

ció
n 

do 
pa

go
s 

de
l 

M
m

ist
er

io
 

de 
H

ac
ie

nd
a.

Lo 
es 

en 
la 

Te
so

re
ríá

 
C

e
n

t
r

a
l,

...
...

...
..

Te
so

rer
o 

de 
H

áe
ie

hd
a.

’dd
'la

 
pr

ov
in

cia
 

de 
Lu

go
...

..
..

..
..

..
..

Ide
m 

íd.
 d

e 
Al

m
er

ía
..,

 »
.. 

¿
..

..
..

..
..

..
..

. 
.

Ide
m 

íd.
 d

e 
Va

lla
do

lid
. .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

..
Ide

m 
íd.

 d
e 

L
eó

n.
..

..
..

. 
.. 

.1.
 . 

...
. 

..
..

..
Ide

m 
id.

 d
e 

M
ur

ci
a.

. ..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

íd,
 d

e 
Z

am
or

a.
.*

V
...

*.
**

>
*.

...
V

..
..

..
..

..
..

..
..

.•
.•

 •
Lo 

es 
en 

la 
Or

de
na

ció
n 

dé 
pa

go
s 

po
r 

ob
lig

ac
io

ne
s 

de
l 

M
in

is
ter

io 
dé 

Fo
m

en
to

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Te
so

rer
o 

de 
H

ac
ien

da
 

de 
la 

pr
ov

in
cia

 
de 

Se
gó

 v
ía

...
..

.
Ide

m 
íd.

 d
e 

Ba
ka

re
s..

 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ide
m 

íd.
 d

e 
Cu

en
ca

.,
.

¿.
..»

,. 
....

....
...

...
...

...
....

...
...

. 
*.

Ide
m 

íd.
 d

e 
G

er
on

a.
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
.

Ide
m 

íd
. 

de 
Pá

le
nc

iá
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
 .

>.
Ide

m 
íl,

 d
e 

Ja
én

....
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

..
Ide

m 
íd.

 d
e 

H
u

el
va

.,
v;

,. 
*...

....
...

...
...

...
...

.

Fu
é 

Te
so

re
ro

 
de 

H
ac

ien
da

 
de 

k 
pr

ov
in

cia
 

de 
Ja

én
...

...
...

...
...

Id
em

íd
, 

de 
G

e
r

o
n

a
• 

Lo 
fué

 
en 

la 
Or

de
na

ció
n 

de 
pa

go
s 

po
r 

ob
lig

ac
io

ne
s 

de
l 

M
in

is
ter

io 
de 

Fo
m

en
to

...
...

...
...

. 
•

Fu
é 

Te
so

re
ro

 
de 

H
ac

ien
da

 
de 

la 
pr

ó-
vm

eia
 

de 
G

hi
ad

al
aj

&
ra

...

ES
TA

D
O

Ca
sa

do
...

...
..

Ca
sa

do
...

...
..

C
as

ad
o.

...
..

V
iu

do
.. .

...
...

C
ag

ad
o.

...
..

So
lte

ro
...

...
..

C
as

ad
o.

...
..

Ca
sa

do
...

...
.

C
as

ad
o.

...
..

Ca
sa

do
...

...
..

Vi
ud

o.
...

...
...

C
as

ad
o.

...
,.

Ca
sa

do
...

...
..

Ce
sa

do
...

...
..

Ca
sa

do
...

...
..

Ca
ga

do
...

..
.

So
lte

ro
...

...
..

C
as

ad
o,

».
...

 
Vi

ud
o.

...
...

Ca
ga

do
..*

.»
.¡

Vi
ud

o.
...

...
.

Ca
sa

do
.. 

C
af

ad
o.

...
..

So
lte

ro
...

...

Ca
sa

do
...

...
..

C
as

ad
o.

...
..

Ca
sa

do
...

...
..

C
as

ad
o.

...
..

C
as

ad
o.

...
..

V
iu

do
...

...
.

C
ás

ád
ó.

...
..

C
áM

dd
...

..
Ca

ga
do

...
...

..
G

és
ad

ó.
...

..
C

át
óS

Ó
...

...
So

ita
ro

.V
... 

•
Ca

sa
do

...
...

..
C

lg
ád

o.
.L

.. 
Ca

sa
do

 
..

..
.

- 
> 

C
as

ad
o,

».
...

 
O

ás
ád

o.
...

. 
V

iu
do

;..
..,

. 1
C

ag
sd

é.
...

..
So

lte
ro

...
...

..
Ca

sa
do

,..
..

.
 ̂

$>

So
lte

ro
...

. 
So

lte
ro

...
...

C
as

ad
o.

...
..

Ca
sa

do
*.

..
..

Vi
ud

o.
...

...
...

V
iu

do
...

...
.

Ca
sa

do
...

...
..

Ca
sa

do
...

...
..

Ca
sa

do
...

..
.

C
as

ad
o-

...
..

N
O

M
BR

E
S 

Y 
A

PE
L

L
ID

O
S

Je
fe

s 
de 

H
eg

oc
ia

de
 

de 
te

rc
er

a 
cl

as
e

CO
N 

4.0
00

 
PE

SE
TA

S

AC
T

IV
O

S
I 

D.
 C

és
ar 

Ro
za

lam
. 

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
Ag

us
tín

 
M

art
ín 

v 
M

ar
tín

__
_ 

.. 
., 

 ̂
 ̂

__
__

__
__

__
__

_
1 

Fe
de

ric
o 

Rn
dr

ío'
iifi

* 
SR

nta
m 

«r
ía

__
__

__
__

__
__

__
__

 
..

Jo
sé 

Ló
pe

z 
de 

D
er

ai
n,

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
,.

Vi
ce

nt
e 

Pa
la

ci
os

..
;...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ro
má

n 
Po

ss
é,

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

Vi
ctb

H
án

o 
P

o
s

a
d

a
.

¡
..

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

.
Br

un
o 

Sa
ca

rre
ra

 
H

as
ta

...
...

...
...

...
...

_,
...

...
...

...
...

...
...

 
...

...
...

...
M

ar
ce

lin
o 

A
re

ng
o.

..
..

. 
*.

...
 

««
••

•»
».

..
»•

•
Sa

lva
do

r 
R

ui
z.

.. 
..

..
, ..

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ju

an
 

M
art

ín 
Is

ru
al

.___
__

,_
__

,_
__

__
__

_ 
__

__
__

_ 
__

i 
An

to
ni

o 
N

os
ue

ira
...

...
...

...
...

...
..:

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_
í 

Au
re

lia
no

 
Va

lls
 

v 
V

in
ie

ra
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

M
»n

ue
l J

B«
llid

<>
 V

id
al

...
...

...
..

..
..

..
...

...
...

,.
...

...
...

...
...

...
...

Ru
fin

o 
M

ed
ra

ño
..

..
..

..
..

..
..

..
Jo

sé
 

M
arí

a 
G

ue
rr

o.
...

...
.. 

.
Jo

sé
..M

ar
ía 

Ca
sa

re
s 

y 
Es

pi
no

sa
 

de 
los

 
Sí

on
te

ro
s.

..
..

..
..

M
ari

an
o 

B
ar

be
ro

..
..

..
..

..
..

 
,

Lu
is 

Sá
nc

he
z 

M
al

er
o.

.. 
...

 1
-V

Vi
':

__
__

_
 

. 
__

_
An

to
ni

o 
Ló

pe
z 

G
o

n
z

á
le

z
,.

...
...

...
.. 

...
...

...
Ed

ua
rd

o 
So

b.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
...

...
.

Le
on

cio
 

Go
nz

ále
z 

H
er

ná
nd

ez
...

Jo
sé

 
Vf

tll
co

rb
a 

M
ex

ía
...

...
...

...
...

...
 

. 
.. 

V
¡ 

Co
ns

ta
nt

in
o 

R
an

da
C

ar
rió

n.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Jo
aq

uí
n 

A
le

xa
nd

re
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
. 

...
....

.
Fe

de
ric

o 
Fo

nt
cu

be
rt

ay
R

ic
af

or
t..

...
...

...
...

.....
...

...
...

..
Fr

an
cis

co
 

Bo
na

ld
....

...
...

...
...

.. 
...

...
..

Sín
fo

ro
so

 
Jo

sé
 A

re
na

s.
...

...
...

...
....

....
...

...
...

.-
__

__
_

Jc
aq

uí
n 

Ga
lle

go
 

E
st

ab
an

.,.
..

..
 ..

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
.

Ni
co

lás
 

Ap
ar

ici
o 

Pe
lá

ez
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ju

an
 

Po
iic

ar
po

 
O

am
ac

ho
.,.

..
..

..
.,

 
.

To
rib

id 
de 

la 
Se

rn
a 

y 
Ci

d .
....

.. 
...

 
.« 

...
...

...
...

M
ig

ue
l 

de 
Gr

an
ja 

Ca
ba

lle
ro

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
M

ig
ue

l 
M

art
ín 

N
ed

a..
...

...
...

...
...

.....
. 

V
.

## 
M

M
An

to
ni

o 
G&

rd
a 

M
al

o.
....

...
...

...
...

Gr
eg

or
io

 
Pé

rez
 

Jt
ia

ns
....

...
...

...
...

...
....

. 
# 

% 
..

..
..

.
At

ila
nd

 
Nú

 ñ
ez 

de 
C

o
u

to
...

...
...

..
Gu

iil
ar

m
o 

Fe
rn

áo
de

z 
Q

jir
ój

...
...

...
...

Al
be

rto
 

Jim
én

ez
 

C
or

on
ad

o^
..

..
..

..
..

 
...

 
.

Pa
sc

ua
l 

Si
er

ra
...

...
...

...
..

Ra
fae

l 
Fe

rn
án

de
z 

D
el

ga
do

,,.
...

...
...

...
Ed

he
tT

do
 

Pé
rez

 
dé 

Go
zm

áh
. 

♦
.

«
 

Jo
sé

 
La

á 
v 

R
ut

a.
.;,

. 
,V

.:.
 

__
_ 

5

Fr
an

cis
co

 
de 

la 
Gu

ar
di

a 
óa 

U 
V

a»
*

Fr
an

cis
co

 
Ru

iz 
Vi

lla
...

...
...

... 
, 

.,
An

to
ni

o 
An

ón
...

...
...

....
...

...
...

...
...

.
Ro

má
n 

Go
nz

ále
z 

Ve
lag

co
.. 

..
.

M
ig

ue
l 

M
ore

no
 

S
u

i
t

.
...

...
...

Jo
aq

uí
n 

T&
ma

yo
 

Vi
ga

ra
y.

. 
..

..
.

A
f to

mo
 

M
e

r
r

y
.

* 
*

; i 
' 

;
CE

SA
N

TE
S

D.
 J

ua
n 

de 
Ma

ta 
D

ac
os

la
......

.....
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Fr

an
cis

co
 

V
al

ve
rd

éy
C

az
or

la
...

. 
,v

i. 
..

.
M

an
ue

l 
Ru

iz 
de 

Ar
an

a 
y 

N
ie

to
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Jo

se
 

M
an

a 
Gr

as
 

y 
So

ld
év

ill
a

 ̂/
. .\

 
i

.; 
....

...
...

...
...

...
...

..
M

atí
as

 
Bu

vo
sa

 E
st

eb
an

......
.....

.....
.....

.....
.....

En
riq

ue
 

La
ho

z.
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
..

Jo
aq

uí
n 

Do
bla

s 
y 

C
ua

dr
ill

er
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Él
ííi

llb
 

J'
S

ig
u

íi
T

ik
a‘

b
r»

T
\,,T 

. 
t

m
 í» 

© 
9 

fh
t-
t 

: 
jo 

o
• 

^C
u

• 
S

í» 
: • 

p 
T 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18
 

19 20 21 22 23 24 25 26 27 
■

28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38
 

89
 

4b 41 42 43 44 45 46 47 48 49 50 1 2 3 4 5 6 7

^
.....

8



Gaceta de Madrid.-Nüm  57 26 Febrero 1893 737
» >

fo
rm

a.

pe
se

tas
 

7 
añ

os
, 

un 
me

s 
y 

25

sta
s 

4 
añ

os
, 6 

m
es

es
 y 

17 
dí

as
.

sta
s 

un 
añ

o,
 4 

m
es

es
 y 

3 
dí

as
.

> > á % 3 * & * 
'

* k i $ i >

pe
se

tas
 

6 
añ

os
, 

5 
m

es
es

 
y 

11

*t
aa

4a
ño

s,2
 

m
|s

ts 
jv

25 
dí

as
. 

>ta
s 

un 
añ

o, 
8 

me
se

s 
y 

18 
dí

as
.

ita
s9

m
w

es
 y

 2
3d

ía
s^

«le
ct

q)
.

* » » > » >
- 

....
....

 
"...

...
....

....
....

..-
—

i » 
\;1

 V
.;>v

 
> V s> p > p $

1 Ce
sa

nt
e 

po
r 

re
i

' y
/z

í-z
xz

 
,■*:

D
isf

ru
tó

 
6.

00
0 

dí
as

.

Ide
m 

4.0
00

 p
es<

Ide
m 

4.0
00

 
pe

a»

D
isf

ru
tó

 
5.

00
0 

dí
as

.

Ide
m 

4.0
00

 p
ob

i

Ide
m 

4.0
00

 p
es<

Id
em

4.
00

0p
es

(

1

. 
1

23 20

1 
' 

!

> 26 11 6 18 » 22 > 21 25 9
i; 

»
!: 

15 29 » 20 > 18 26 10 25 7 6 20 5 > 13

; 
21 > » 26 13 28 16 » 10 > 20 20 12 9 » 28 

|

—
.—̂ > 6 4

¡

6 5 » 3 4 6 3 9 8 2 10 7
j 

2 6 6 5 5 9 8 1 i 1
i ' 

■: 
1 1 

>
:

' 
4

1 
9

i 1 i 
^

i
»

.
1 

5 
■ 

E 
6

l! ; 
6 

1 
2 

j

1 9 7 2 1 9 6 5 5 5 3
l 

11
I 

10 
]

1 1 ¡ . I ! I 1

2 1 1

¡ 1 i

6 13 » 12 8 6 5 4 4 A 3 3 3 2 2 2 2 1 1 1 » 1 7 2

} 
1

: 
> 8 8 6 6 6 4

■

3 3 3 3 2 2 2 2 2 2 1 1

á 11 9

; 
13 3 > 19 28

1 
2 7 20
 2 11 29 23 13 » 2 2 15 20

¡ 
20

 
j 

14 6 5

1
: 

29 
i

9 2 1 > 9 28 > 20 21 19 29 > 10 » 27 17 12 14 » 24

11 1

i
i 

3 
i

9

1 
5 

i 
ÍO a 10 8 5 4 » 3 5

; 
7

! 
2 5 íi 7 4 4 1 4 >

; 
I

8 
|

.

4 6 3 9 
! 

5 5 
i

3 5 4
v-

— 
7 > 9 4 11 6 5 3 11 11

15 ¿30 12 36 37 18 47 25 38 27 31 37 19 8 29 16 26
 

31 30 16 30 12 11 14 19 86 11 27 3 20 45 19 29 34 17 5 12 17 2-
„

15 35 14 2 13 1 11

8 16 14

l

10 12

■ 
28 14 29 24 4 25 23 8 2 25 5 3 8

' 
4 27 16 20 22

1

28 16 5 11 26 14 18 14 » 20 18 20 23 28 8 29
- 

24
 

12
 

' 
12 

4 
> 6 29 11

hww
weŵ
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ô

En 
la 

D
ire

cc
ión

 
ge

ne
ra

l..
....

....
....

....
...

.....
.....

....
....

...
....

....
...

Lo
 

es 
en 

la 
Te

so
re

ría
 d

e 
H

ac
ien

da
 d

e 
la 

pr
ov

in
eia

 
de 

G
ra

na
da

. 
Lo 

eg 
en 

la 
O

rd
en

ac
ión

 
de 

pa
go

s 
de

l 
M

in
ist

er
io

 
de 

H
ac

ien
da

. 
D

ep
os

ita
rio

 
Pa

ga
do

r 
de 

la 
Te

so
re

ría
 

de 
H

ac
ien

da
 

de 
la 

pr
o-

1 1 * • • • • i * > ♦ »• ‘ » « 0 « • • • • t • >. i • 1. , • » • 1 • I •
i

í-? 
1 1 1

r* 
í ■ j

mm > • 0
 

• • • • • • 1,. 0 « ' . 
1

» • 
«

» • 
i

? e 
i

t • 
i

• 6 » • 
<

• • » e 
i

i • 
<

> • 
i

> • 
i

i • 
«

k 0 
4 

1 • 
1

k • 
4

1 • 
«

• • 
i • • • •

»• e • i • • • • • ... ti i 1*4 • * 1 ► • 
4

! • J i • i 1. « • i »«i >. i » • I 1* 4
 

0 4 L*
J ». i ... -•

1— njk
.an

.do
.

Ca
sa

do
,

Ca
sa

do
.

Vi
ud

o*
.

V
iu

do
..

Ca
sa

do
.

Ca
sa

dó
.

So
lte

ro
.

Ca
sa

do
.

Ca
sa

do
.

O
as

?»d
o.

Ca
sa

do
.

Cá
g&

ao
.

U&
g&

do
.

Ca
sa

do
.

Ca
sa

do
Ca

sa
do

Ca
sa

do
,

| C
ás

&
áo

,

So
lte

ro
.

•
Ca

sa
do

So
lte

ro
.

Ca
sa

do

V
iu

do
».

Vi
 p

.do
.,

Ca
sa

do

Ca
sa

do
.

Y
iu

do
..

Ca
sa

do
.

Ca
sa

do
.

Ca
sa

do
,

Ca
sa

do
,

V
iu

do
..

Ca
sa

do
Ca

sa
do

.

Ca
sa

do
.

Ca
sa

do

So
lte

ro
,

Ca
sa

do

Ca
sa

do
,

Ca
sa

do
,

Ca
sa

do
,

Ca
sa

do
,

So
lte

ro
So

lte
ro

Ca
sa

do

So
lte

ro
,

An
to

nio
 

ne
Jir

 
va

llé
 jo

 
y 

ve
ra

...
....

....
....

....
....

....
....

.....
 

.
To

má
s 

M
er

an
dó

n
,.

...
 .

....
.....

....
....

....
....

....
....

....
....

..
Lu

is 
Ro

dr
ígu

ez
 

Bo
la

ño
s..

....
....

....
....

....
.....

....
...

....
....

....
....

....
....

O
fic

ia
le

s 
dé 

pr
im

er
a 

cl
as

e

- 
“ 

 ̂
CON

 
3*

60
6 

PE
SE

TA
S

A
C

T
IV

Q
&

Fe
de

ric
o 

H
ug

ue
td

e 
Pu

ig
,

Ed
ua

rd
o 

Pé
re

zG
ar

ra
ta

O
á..

....
....

....
....

....
....

....
....

...
.....

....
....

....
...

Fr
an

cis
co

 
Jim

én
ez

 
Gp

ite
d 

.. 
,.

..
..

. 
„ *

..
..

..
..

..
..

*
..

.

Jo
sé 

G
ára

te 
y 

Ló
be

z..
....

....
....

... 
....

....
....

....
....

....
...

.
Ff

an
cis

Co
 

de 
Bo

rja
 

G
arc

ía 
Lo

yg
or

ri.
 

. 
Fr

an
cis

co
 d

e 
Ri

ve
ra

 
y 

M
en

do
za

..
....

....
....

....
....

....
....

....
...

Fe
rn

an
do

 
Di

ez 
Ca

ñe
do

 
Sl

et
ge

t..
...

....
....

....
....

....
....

....
....

...
..

Ví
cto

r 
Ja

iv
a.

....
....

....
....

..
....

....
....

....
....

...
..

..
..

..
..

..
..

..
..

Jo
sé

 
M

arí
a 

de 
Ca

str
o 

y 
0

m
añ

a.
....

....
....

....
....

....
....

....
...

....
....

.
Fe

lip
a 

Pé
rez

 
Fe

rn
án

de
z..

....
....

....
...

..
..

..
..

..
..

....
....

....
....

...
Fr

an
cis

co
 

M
arí

a 
La

sc
an

oy
 

da 
L

ar
re

ta
....

....
....

....
....

....
....

....
.

Ed
ua

rd
o 

O
lm

ed
o..

....
....

....
....

....
....

...
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
..

Se
gu

nd
o 

Fe
rn

án
de

z 
C

ue
rv

o.
...

.
»

*
 

Pe
dr

o 
de

l 
Ríe

 
v 

T
......

....
....

....
..-

__
__

__
__

_
 ̂ ̂

~r
;r 

— 
' - 

1 
---

---
---

---
---

--
---

---
---

-
Ri

va
sj 

Rí
ilh

ns
....

....
....

...
...

....
....

....
.....

....
....

....
....

....
....

....
.

Lo
ren

zo
 

Se
vil

la 
v 

B
le

sa
.,.

....
....

....
...

....
....

....
....

....
....

....
....

...

Ra
mó

n 
Vá

za
ne

z 
de 

P
ar

ra
...

..
..

..
..

..
..

. 
.....

....
....

....
...

Bi
bia

no
 

Ay
us

o 
H

er
ná

nd
tz

....
....

....
...

....
....

....
....

....
....

...
....

....
...

.
Ju

au
.R

ód
en

as
 

M
ar

tín
ez

...
.....

...
....

...
*. 

*
.

.
.

.
.

.
 i

..
..

Fr
an

cis
co

 
Jim

én
ez

 
y 

Fe
rn

án
de

z,
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
...

M
ar

ian
o 

Al
va

re
z 

D
hz

....
....

.....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
..

CE
SA

N
TE

S
An

to
nio

 
de

l 
Po

zo

O
fic

ia
le

s 
de 

se
gu

nd
a 

cl
as

e

CON
 

3.0
00

 
PE

SE
TA

S

A
CT

IV
O

S

Jo
sé 

Ga
br

iel
 R

ob
ert

 P
iq

ue
ro

s..
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
.

Ed
ua

rd
o 

H
erm

ida
 

Al
va

re
z.

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

Pe
dr

o 
Bé

j a
r 

E
sc

ud
er

o.
...

....
....

....
....

.....
....

....
....

...
....

....
....

....
....

...

m 
: , 

- . 
• . 

■ v

Tif
tTl

ílÍT
Ifff

l 
T,?

*7.
»T*

«n'
7ri

 
A 

af
trl

nt
 

__
__

...
 .

..
..

..
..

..
M

an
ue

l 
Dí

az 
O

c
a

n
a

.
íj

jl
#j

lm
ju

j•
 • a
»•

••
••

•?
....

....
... 

' ..
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
 

....
....

...
....

....
....

.. 
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
 *

&JV
sfiÁ

 
Vim

Ár
iAi

T 
Ha

 Tü
mT

MÍ
w 

__
__

__
..

..
..

An
to

ni
o 

Ro
dr

ígu
ez

 M
ar

co
s..

. • 
• • 

•. 
•.

..
..

..
. 

.....
....

....
....

..
K

Em
ilio

 
Ló

pe
z 

G
uil

lén
 

A
zo

ríu
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

To
,vi

 í
l«T

>A
Ía 

H-
aí

jct
i a

Vi
ct

or
ian

o 
Br

añ
a 

R
o

d
rí

g
u

e
z

..
,,

.,
,.

..
.,

f/9
rf.

...
 

Fr
an

cis
co

 
M

er
eg

ii 
y 

V
ill

a.
...

..
..

,.
..

..
¿.

V
..

¿.
.V

:..
i;

• *
>

M
an

ue
l 

Br
ab

a 
V

ill
as

an
te

....
....

....
....

....
... 

......
....

....
.....

....
....

....
Va

len
tín

 
Sa

m
br

iei
o 

Pa
re

jo
....

....
.....

....
....

....
....

...
....

....
....

....
....

Ssm
+i&

o-A
 

Tĥ
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dô
#;

 
Ca

ga
do

...

C
as

ad
o.

..

So
lte

ro
..,

C
as

ad
o.

..
Ca

sa
do

.;.
C

as
ad

o.
..

Ca
sa

do
...

Ca
sa

do
..,

C
as

ad
o.

..
So

lte
ro

..
Ca

sa
do

..
Ca

sa
do

..
8o

!ta
ro

.. »

Ca
sa

do
...

>

So
lte

ro
..,

»

So
lte

ro
..,

Ca
sa

do
..

Ca
sa

do
..

So
lte

ro
..,

Ca
sa

do
.. >

Ca
sa

do
...

Ca
sa

do
.#

,

V
iu

do
...

I

■
.

.
.

* 
• 

*

• 
• 

• 
•

» 
» 

* 
*

M
«

 
•

1 
• 

• 
•

» 
• 

• 
•

* 
• 

t 
* 

-
*
 • • 

*

* 
• 

• 
• 

• 
• 

• 
®

• 
•

• 
• 

• 
•

• 
* 

• 
*

• 
• 

•
•

 

• 
« 

• 
* 

• 
• 

•= 
* ;;

i 
• 

• 
»;

 *
■

•
 •A

*
.

« 
t 

•;
,«

é 
• 

«i 
•

•
 • 

é 
•

•
 •

• 
* 

•
•

•
 • é

í*

• 
• 

•;
 •

a 
• 

•
•

 

• 
« 

11
*

* 
* 

*
*

 

• 
• 

•
•

 

• 
• 

• 
•

• 
• 

*

• 
• 

• 
•

i;

• 
• 

« 
• 

1

• • 
• 

• 

ff 
• 

• 
•

• 
9 • 

•

• 
• 

t 
#

• 
• 

• 
• 

« 

.
.

.
.

• 
,• 

• 
* 

f

• 
• 

• 
• 

•

• 
• 

• 
♦ 

•

* 
* 

• 
a 

«

• 
* 

« 
- 

«

• 
* 

• 
* 

•

• 
• 

• 
« 

• 
• 

• 
•

f 
• 

• 
*

• 
• 

• 
•

» 
• 

• 
• 

♦

»*
#•

•<

i * 
f •

; ?
 

}
 * * 
* j* 

*
>

 
? *, 

* • 
^

>?
»•

?*
 

• f 
9 • 

• •

-*o* 
*

 ̂-• 
. -

a.
...

.

«Ü
 

• • 
<

i • 
«

> • 
• • • • •
 

> • 
• tí ; tí
 

• * 
*

)
 . 4 1' . 
1

r * 
i. 

► • 
1

». 
i

* M 
I

f 
• * • f • • 
,

• 9 
_

• # :z i i
 a » E > • 
i 

1 C 
i

i # 
» • 

• 4

>
...

•!
•g

tf
/

 
t • 

* • 
f

'M
'*

f ® 
¿

 *

1
 ? • 

f ?

. 
- 

¿ 
o 

-

M
eu

d

» 
i 

• 
• 

«

> 
• 

9 
• 

• 

l • 
• 

• 
* 

l
a

t
e

*
 

i 
* 

• 
t 

* 

l 
a 

• 
• 

• 

i 
• 

• 
• 

•

>
#

•
•

«
<

 

• 
. 

. 
. 

•

» 
♦ 

• 
• 

•

l 
O&

rlo
s 

Ve
r» 

D
íaz

 
Ar

gu
el

le
s.

.
.

.
.

.

B
^ó

ló
m

éW
B

nr
ré

úé
óh

ea
..

.
.

.
.

.
.

S e
xo

nd
ó 

G
rt

íg
aD

ía
z.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.

Fe
de

ric
o 

De
lga

do
 

Co
to

. •
«

.
•

•
.

#
•

.
.

■ í
-

/
 

a
r

í
—

" 
" 

~ 
‘

T
^g

tó
l 

M
arí

a 
De

lga
do

 
y 

Pé
re

z.
.

.
.

Al
ejo

 
Sa

nd
es

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
....

....
....

....
....

...
....

....
...

..

Fa
us

tin
o 

Pr
ie

to
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

....

Jo
sé

 B
as

an
ta

 
Sa

nt
dm

é. 
•

.
.

.
.

.
.

.
.

.

En
riq

ue
 

Lo
za

no
 

V
it

al
.i

,.
..

, 
.

.
.

 

Lu
is 

Fe
rn

án
de

z 
N

av
ar

ro
. 

Ez
éq

ui
el 

An
to

ni
o 

0et
riá

n 
Lu

is 
Pe

rla
do

 
C

al
za

s;

"Ju
an

 
de

l 
M

br
aí 

y 
M

ar
tín

...
.

.
.

.
 
I

Fe
lip

e 
Pa

tró
n.

 .
fc.

....
...

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
....

....
....

...
...

Ju
an

 
Dí

az
 

dé 
lo

s°
ílí

os
.r.

. 
. 

t.
\

.
.

.
 

Ka
íá

el
Sa

en
zd

e 
T

éj
aÜ

á.
....

....
....

....
....

..

Lu
is 

B
ar

be
ro

...
.

 
V

...
.

.
.

.
 
# 

.

Fe
rm

ín
 

M
eg

in
a 

Ro
dr

íg
ue

z.
.'.

. 
.

.
,

 

An
íb

al,
M

az
or

ra
 

y 
O

fti
z.

., 
i..

 
i' 

.
.

- 
A 

4 
- 

1.

Fé
lix

 
H

it
a.

..
..

..
..

...
...

...
...

...
...

...
Jo

sé
B

or
rá

B
;..

 
...

...
...

...
...

.
M

an
ue

l 
M

ar
tín

ez
.C

ue
va

s.
Lu

ís 
M

arí
a 

AÍ
va

fez
 

Fe
rn

án
de

z.
..

M
an

ue
l 

H
éí

ed
ia

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ju

an
 

Fr
an

cis
co

 
Pi

ca
to

st
o.

.
Fa

us
tin

o 
B

eé
go

es
he

a.
...

...
...

...
...

 ̂J
os

é 
S&

rto
u.

...
...

...
....

...
...

...
...

...
..

M
an

ue
l- 

Ga
rcí

a 
Q

ev
ia

...
...

...
...

...
Jo

aq
uí

n 
Po

m
ar

es
 

G
on

zá
le

z.
...

...
..

Ro
má

n 
Ga

rcí
a 

Ba
rri

o,
 

;.
....

...
...

Te
od

or
o 

TJ
rra

co
 

M
ar

tín
ez

...
...

...
Jo

bó
 

Sá
ac

be
zB

ar
re

ra
...

...
...

...
...

..
Na

tal
io 

Go
nz

ále
z 

M
ur

o.
..

..
..

..
.

Isa
ac

 
Vi

lia
ñu

ev
a 

y P
ou

...
...

...
.

M
an

ue
l 

M
ári

a 
M

ed
in

a,

t 
x:,

A-
nd

rÁ
B-

 
G‘

ar<
-<í

«.-
:___

__
__

_ 
. 

’

M
ari

o 
Es

ca
ler

a 
y 

Ab
éU

o.
...

...
...

...
.

M»
gu

d 
O

rts
__

..
..

..
..

..
 á 

. . 
..

Lu
i3

 D
íaz

 
B

rí
iin

i;.
. 

.....
...

...
...

Jo
aq

uí
n 

Po
gg

io
...

.....
...

...
...

...
...

..
D

4m
ián

 
Ba

rb
os

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Te
óñ

lo 
Mf

cT
tío

ez 
M

ÍD
go

..
..

..
..

.
- 

An
to

ni
o 

Ga
lla

rd
o 

G
ui

so
!;

..
. 

H
ip

óli
to

 
A

lv
aM

ar
tín

ez
..•

..
..

..
Sa

nt
iag

o 
de

l 
Di

eg
o 

M
or

en
bL

^.
..

Ce
lso

 
Je

sú
s 

Va
lle

 j
o.

...
...

...
...

...
...

.
Aj

 to
nio

 
de 

Eo
eio

 
y 

H
ur

ta
do

 
da

 
An

to
ni

o 
M

inu
es

a 
de 

los
 

R
io

*.
..,

Pe
dro

 
Fe

rn
án

de
z 

D
ie

z.
...

...
...

...
Al

va
ro

 
Ri

co
...

...
....

...
...

...
...

...
...

..
Ju

liá
n 

M
en

én
ds

z 
de 

L
ua

rc
a.

...
. 

Fo
rtu

na
to

 
Pá

ra
m

o.
.....

...
...

.
Ju

liá
n 

Pé
réz

 
AT

mU
niá

.*.
...

...
...

...
.

T*
r d

os
io 

A
ug

ín
.....

...
...

...
...

...
...

..
Gu

ill
er

m
o 

Yá
ñ̂

z 
M

az
ón

...
...

...
...

í 
Ba

ld
om

cr
o 

Ló
pe

z 
Ce

re
ce

da
..

..
.

' M
ig

ié
l 

Ju
nq

ui
to

...
 ,

..
..

..
.

Al
be

rto
 

R
iv

er
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

.

CE
SA

N
TE

S
D. 

J 
isn

 
Jo'

sé 
dé

l 
Pa

ey
o.

...
...

....
.

Sim
ón

 
M

or
cil

lo 
de 

la 
Cu

es
ta

...
.

 

Sa
nt

os
 

La
viñ

a 
Bo

rd
ar

as
...

...
...

....
....

.

I

M

80 
1

81 82 83 84
 

15
 

86
; 

87
 

83 89 90
 

91
: 

92
;

93 94 95 96 97
 

98
! 

99
 

L0
0¡ 

L0
I

' 
1 2 3m 15 16 L7 L8 :9 >0 d 2 3 >4 .5 >6 >7 >8 >9 JO >1 52 53 >4 55 56 37 B8 S9 70 71 72 73 74 75 76 77 78 79



740 2 6 F e b r e r o  1 8 9 5  Gaceta de Madrid.- 57

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
PRIMERA ENSEÑANZA
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Esoaiatón definitivo áe ios M aestros, i 1)

Jto&nero
34

orden.
N O M B R E S P U E B L O S

TIE 
DE SEI

Años.

¡MPO
IVICIOS

Meses.

CASOS DEL ART. 3o

EN QUE SE HALLAN COMPRENDIDOS

T e rce ra  clase.

42
43
44
45

Santiago B é ^ u r & « • 
Félix Alcalde............................................... ........... ... . . ...

Santa Cruz del Valle................................................ > Segundo y tercero.
pLa G a l l e g a . . . . . .«. ;*, >̂ . 24 : i i

Julián. M a n s o . . ••#••••••• Tuvilia del Lago.............................. *. . .  ............. ...
p

24
>

1 0
Segundo, teí cero y quieto.

46 José Martínez. San Juan del Monte.................................................. p > Segundo y tercsro.
p47 Marcelino Ciruelos........... Cuevas de San Clemente,..................................... 23 1 0

p48 SaBÍiaíro Antón. ViOalbifca junto á Burgos. ..................... p Segundo, tercero y quinto.
»49 'RiifíriO SftldílSll. ........................ Peral de Arlanza........................................... . 23 9

p50 Vicente M a té .... . . . . . . .  . . • B urgos.,.., • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , . r#r p Segundo y tercero.
p51 Abdón Tbáñfiz. Puentedura......... ................................... . 23

fe
6
p52 A Tnaliñ A rce ........... ........................................ .. Miranda de Ebro................ ................ , , .... a. .  # v tftrcero

53 Nicanor Rufo Milagros.. . . . . . . . . .  ........ ................... ..................... 2 2
p

1 1
p

Uvg JAMA1 w ,J; vvlvwiV*
í>

54 Doroteo Pérez........ Miranda de E bro..................... . . . . . . . . . . Secundo y teriip?q
55 Gregorio M a r t í n e z . . . . . . o . . . . . ¿ Smndoval de la Reina»...................... 2 2

*>
1 0

p

MvgUUUv J VWl WO-* V»

56 Isidoro García*................. *>•............ . Fuentanebro............................................ . v tftr/íñrn
57 Edgardo M’g u s l ............ .. Re villa del Campo. ¿ . , . .  ~ v 2 2 1 0

UvgUUUv f UvlvíUi U»

58 Macario González*. Isar, .* •..• .... * . « . . . . . . . . . . . .  . . .,vj. , p p
■

Segundo, tercero y quinto.
p59 Nicolás Peña.„»«• •.............. .......................... Navas de Bureba............................ ....................... 22 8

60 Luis Marañón. , ......................... .......................• .• »• ...« .* ...„ Baños de Vaídearados.......... .................................. » > Segundo, tercero y cuarto.
p61 Vicente Sebastián. ............................................. . Pedros», del Príncipe............................... . 29 3

62 Bonifacio Juez.. .............................................................. . . . .  . . . Bur badillo del Paz........................ .. 5> Segundo., quinto y-sexto,:
p.63 José del Amo. ................................................. • Villalba de Duero,.................................................... 24

p
5

64 Faustino Pérez..• .............. ....................... ................................ Bedano.............. ........... .......................... .............. ... p Segundo, tercero y quinto*
p65 Julián Diez. ................................................................................... Barruelo. ....................................................... . 23

%
4

6 6 Ensebio López................................................ .................... Mir&veebe. .................. p Segundo y tercero.
p67 Ignacio Pérez......................... ................................................ ...... Cabía.......................................................................... 2 2

p
5
»6 8 Agustín García................... ••••••................ Ca&tregeriz........ ..................................... Segundo y tercero.

p69 Manuel Palacios...................................... ................ . . . . . . . . . > . Villarcayo.............. . ..................... .................... . 2 1
p

1 1
%70 Isidro Zapatero. ................. . . . . . o * . ........................................... ViPalmanzo. ........................ ......... ........................ , . Primero, segundo y tercero.

p71 Juan Francisco del Hoyo......................... .................................... Acinae......................... ......... ...................................... 2 1 1 0
72 Salvador Sanz........ ........... . Faenteesn.. . . . . . . . . . . . . . . ........ ............... .. p p Segundo, tercero y sexto.
73 Nicanor García.. ........................................... ................................ A g e s ............................................................ ............ 2 1

>
9
p74 Loto Tamayo......................................... R o a ................... ................. ................ .................... Segundo, tercero y quinto.

p75 Lucas Ibáñezi . . é . . . . . . . . . . . . o . . ..........................• Quintampalia.......................... ............ 2 1
»

9
76 Lorenzo Román......................................*............... ••.••••...o Barbadillo de tierreros............ .............. Ssgundo, tercero y quinto.

>77 Iñigo Juez........................................................... .......................... . K®n Millán de Lara 2 1 5
78 Vicente Corral.............. ................................................................. Villahizan de Treviño............................... p p Segundo y tercero^
79 Nicasío Campos......................... ...................................... .. Qaem^-ds.,.......................................................................................................... 2 1 3
80 Tomás González.......................... ................. ................... . Palacios de Bsn»b#r..........• » p Segundo y tercero.

p81 Victoriano Iturralde............................... . ............... .................... La Pueolado Arganzón.. ............................... 2 1
p

1
82 Manuel Arrieta.. . . . . . .  • •«••«•••<.  • • Q v- o*<“7rt 'í fu xy j P.Vt' ífíTO
83 Agustín Robador.................................................. ........................ Salazfer,............. .................. ............ 2 1 p

n .tvi* v v ií i. w»
P

84 Ensebio Palacios...................... ................................................... U Tv%.. , ............ . ............ . 4 , ,  e •u p Segunda y tercero*
p85 Hipólito Tejedor............... ...................................................... .. Quiu tac &?ra v n ........................... ........ ...  ., ........... 20

p
8

86 Enftt&uuio García -  - .  __  ^  ^ ¿vo*t i t o v

87 Eduardo E spinosa .................................................. ................ . Lenna, ...................... ... ...................................................................... .... 20 7
W i g l l U U M  J « ' S i W I U *

P
88 Feliciano Olalla.................. .............................................. .............................................................................. ... Salas de los Rfanto# ....................................... » J9 Segundo y tercero.

p89 Tomás de Domingo................................................................ ...  q. . . . . . . . . . CastriUo del Val. 2 0 4
90 José V e la a c o . . . . . . . . ...................................... .......................... .. A rro ja !............. . ............... ... ... ................... ... .............................................. ... » p Segundo y tercero.

Nilinero
ae

orden.
N O M B R E S E SC U E L A S

i Número 
de 

orden. N O M B R E S E SC U E L A S

C uarta  c la se . 37
38

D. R^món Alcalde.. .  .............................................. .
Buenaventura, Mingo. • .......... ..................... ..

V ilkvem o Morquillas. 
Valles.

39 Víctor Palacios................................. ........................ Barrios de Colina.
1 D. Francisco Lópsz...................................................... Villaldemiro.

Vileña.
40 Díaz - « . . . .  . . . . . . . . . . . . . . Treviño,

Espinosa do Cervera.
Ata pues fta.
Oüloiia Valdear&dcs.
Vaksabadw de Roa.
Retuerta.
Casto! d@ Peones.
•Baeruelo (Aldeas).
Montorío.
Villano.
Barbadiilo del Morcado.
Céspedes. -

. Valdorro®, • ■ ' 
San Gis menta del Valle. 
Viílaescusa del Butrón.
Ruveca.
Campillo de Arando.
ri '■í'k'vn i í'tí» 1 «a f/av>ta

2 Romualdo Fernández.......................................... .. 4L A í* ni lera - - _____ . . . . .
3 Isidoro Lozano..................................................... Contreras. 42 Jenaro Serna.,*«• , ............
4 Juan López Diez.......... ............... ................. .. Pedresa del Páramo. 

San Martín del Zar.
43 JulífeB Di3‘Ti.ÍíSÍ?fV . . .  . .

5 Román Dusan*......................................................... 44 Facundo Bombín • *.« *>. « « « .« .i
6 Pío Martínez............................... .................. . Pedresa Ríombei* 

Al tama.
45 Salvador Varona. ...................... .

Nifíoláa Ortiz Cantillo . . .  . . .  . . .  . . . . .7 Pedro Velasco................................................. 46
8 José Lomas......................... .................... ............... Tobar. 47 Julián Diez •«•*, «
9 Vicente Grijalba............ .......................................... Vili&querán de los Infantes. 

Aranda.
48 Quintín S. Llórente •»•••

10 Pedro Calleja................................... 49 Ambrosio RsítoliiTUñ . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  .
11 Tomás Ortega............................................................ Gamonal. 50 M&urífiio Affnirrí . . . . . .  . .  . . . . . .
12 Julián Velasco............................. .................. . Armentia. 51 Etoveriana . . . . . . .  . .  . . .
13 Domingo Ortega.................... .................................. Ou tomín. 52 Nicasio Ab&d . , «• •«« •••.*•
14 Ruperto R ojo ................................................. ........... Poza de la Sal. 53 CJemente Garcí».. .
15 Domingo Paredes............................. ...................... Trasp&derne.

Besberana,
54 Francisco Fernández • • .

16 Venancio Góm«z.......... ........................ . 55 Felios Fuente, . . . . .  .
17 José Vallejo............... .............................................. Sotresgudo.

Villegas.
Pineda Trasmonte.

56 R.&YTUVrt .
18 Francisco Peña*.................... 57
19 Padro Nebreda.......................................................... 58 Atanasio Nebreda ............................ ..................... .

Segundo García, • . . .  . . . . . .  .

v/d liJ,U A C u A ¿A VJRIIuvISIa 
ik >h TTafiisi

20 Manuel Lafuente............ .............................. .. Lastras de las Her&$.y 59
Jul\ X ud AldliClí*
í^an Martín de Rubiales.|V a y. « fkg\tí#X21 Benito Molinuevo.................... . Nava de Mena, 

Zail.
60

22 Sebastián Angulo........................ ............................ 6L Toribío G-ómes ,
23 Braulio Alcalde......................................................... Quintanaloraníso. 

Tobes y Rábido. 
Arandilla. 
Cibrecos. 
Riocerezo,
Fría®.

62 Vicente M a r t í n e z . «,,, . .
ÜUlWjí UgU#
Lerma,
Sencillo.
Villamayor de Treviño.
Celada del Camino.

':' PáláCios::(tt:lá :Siérra,: '' 
Lara.
 ̂McuviaIad*

24 Tomás Arnáiz.......................... ................................. 63 Perfecto Alonso. . . . .  •
25
26
27
28

Bemabe Hernando.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Fdie-ano Ibsas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Angel l^íartmez». . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •  •»«v
Nicolás Miguel.............. ...................... .....................

64
65
66 ■■ 
67

Abundio Bayona.. ....
Francisco Bárcsna..,.......................... .......... .
Lino Barbero.. . . . . . . . . . . ----- . . . . . . . . . . . . . . .
José Vallejo............... •

29 Lorenzo Casado........................... ................ .......... Qaintanülala-M&ts.' 
Gumiel de Iztn.

68 Plácido Andrés.. . .
30 Pedro Rubio............................ ................................... 69 Donato Ramos . .

Maiiioxstr*
Ofdsjóa de Ab&jo. 
Villaiómez,
Tazá, , * • • ' ' 
Santibáñiz Zarztguda. 
Pbblación ds Arribas.

31
32
33
34

Simón R»cy» . . .
Ignacio Fernández.....................................................
Lorenzo Saldana
Blas Miguel........... .. ......................................

Pinilla loe Barruficass. 
Mambrillos d e Üastrej ón . 
Los Balbares.
Coruña ¿el Conde.

70
.71
72
73 .

■ Aneóla*, Cuatrillo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ..... . . . ;
Alejan aro -Pére»....................... ............ .í l u i  .5
Ju&n M a r ín ... ............... ..........................................
Jaeinto iñiguez • •«•

Pedro D ie z ,. ... . . . . . . . .  . . . . . . Vilíambistisu
Tavilkj^.

74 
1 75

Maree# Eomán...................................... ...........
Cándido Guinea,. . . ,  «36 Miguel F ern á n d ez .............. ................. ... Sinovzjs.

Villaba&il.

íl) Véase la Q kw i de S3 del mes actual.
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Número
de

ordea.
NOMBRES ESCUELAS

Número
de

orden.
NOMBRES ESCUELAS

76 D. Raimundo M igu el.................. .......................... . . . . . . . Villandiego.
Quintana de Valdivielso. 
Berzosa de Bureba.

150 D. Román Sáiz........... ........................................................... .. Monana.
Santa María del Invierno.
Zuneda.

77 Tomátf Torres .o ............ ....................................................... 151 Miguel C u esta ................ ....................................................
78 Prudencio Torm e........................... ............. ...................... 152 Pedro A lonso............................ ............................. .. .
79 Severiano S a e z ............................. . . . . . . ......................... San Miguel de Pedrosa. 

Orb&neja del Castillo. 
Villacián.

153 Ban iiago Benito............................................... Q uintanarruz.
Lorcio.80 Baldomcro A rroyo................................... ................. » . . . 154 Saturio Tobalina.................................................................

81 Alejandro P é re z ........................................................ .. 155 Venancio P u e n te ............................... ............................... Villatuelda. 
Viliasana de Mena. 
Medinilla.

82
83
84
85
8 6

87
8 8  

89

Mariano S e rn a ............... V alderate. 156 Donato Ruiz fízquerra.....................................................
Faustino Martín. •........................ Víüam ayor de los Montes. 

Cigüenza.
Santa María Mercadillo.

157 Mar c«l i no S. Llórente........... ...........................................
Tomás C u e sta ................................................... ............... .. 158 Hilarión Calzada.............. ............................... .............*. Bustillo del Páram o. 

Melgora de Villadiego. 
Valle jimeno.
Valles.

Valentín Ib$&s. . . . < > • • . . . . . » 159 Gregorio M oreno.................................................... ..
Antonio Fern án d ez...................... « . . « . e u . » ............. • Cernegula. 

Castro Obasto*
160 Pedro G u tiérrez..................................................................

Patricio Cám ara.............. .................... 161 Lorenzo G. L o m b rañ a ........................... ............... ..
Á g&pítO RuiZ................... . . * « « » « . . . . . « 9 . . . . . . . . . Hont&n&s. 162 Laureano L óp ez...................... .. N rila.
Dumaso A hedillo*...........................Tt ............. ............. „ Moneo. 163 Cipriano Antón .................................................................. Bamuelos de Bureba.

90
91
92
93
94
95
96
97
98
99  

1 0 0  

1 0 1  

1 0 2

103
104
105
106
107
108
109
1 1 0  

1 1 1  

1 1 2

113
114
115
116
117
118
119
1 2 0  

1 2 1  

1 2 2

123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143
144
145
146
147
148

Liborio Pablo• Cogollos.
Ibe&s de Ju&rros.

164
165

Francisco Rom án.. ..................................... ............. Villanueva de Gumiel. 
Iglesia Rubia.Ántoti<io A lonso. Eusebio T ordalle ...........................................................

Jerez.»• , . . . . . . . . . . . Pedrosa de Valdeporres.
Avelíañosa de Muñó.

166 Benigno Rodríguez. ....................................... ViUalvilk de Villadiego. 
Xrcio.Hilario C iruelos.»•••• • ••«••'>•«••••.•••••»»..* 167 Ladislao T om é..................................................... ..

p*dro Tapia.•••»••• • • •••..»• . . . . . . Tejada.
Redecilla del Camino.

168 Ju an  Manuel Sáez.............................................................. Bagamana.
Nflrhói'to C alvo.................................... .. 169

170
Pedro V aliejo .......................................... ............................. Casetas de Sopeñano. 

Sotragero.
Villanueva Riombuena*

F é lix  P alacios............................. .. .................................. .. Quintanavides. 
Solas de Bureba.-

Baidomero A yala.............................................................. ..
A t í tun i f» Cerezo.................................. 171 Sebastián A le g re ..........................................................
Jofté D iez. Argomedo.

Torme.
172 Modesto G arcía ................................................................... Vílve»tre del Pinar.

i M al o 12 íad Cascai aras. 173 Ignacio M edina.................................................................. B  azuela.
Ct &VGÍR . . A . a « •••• A « O • Hoz de Valdivielso.

Nebreda.
174 Ju an  A yala........................................................... ............... Quintanilla Urrilla. 

Bozoó.1 Ttanitn J im é n e z ..-............ .................................... .. 175 Hermenegildo Marina................................ ......................
Melítón A lo n so ....................... B  aniel. 176 Constantino T am ay ó .......................... . . . » .................... Villazopeque.

Oteo..TfíssíTi .Tíífié Orne . . . . . . . Bribiesca. 177 Agapito M artín ..............................................................
Cubillos del Rojo. 
Hormaza.

178 Julián  S áiz ............................................................................ VUloriado.
FrsLTíeiR^o írTiilarte.......................... .. 179 Segundo Hurtado.............. ........................................... Regumiel.

Paugua.
Cachoceniza.

Kiim día  F  F e rn án d ez .. . -  ........................................ .. Qaisicedo.
Bentretea.

180 Nicolás Ortiz......................................... ................................
SitnAíin BaTffft . . 181 Francisco  M artín ez ................................ ............... ..

tiéCí frílTftíft............................. A A ____. . . . . . . Miñón.
Santibáñez del Val.

1 > 2 Jerónim o R u iz ...................... ........................... .. Concejero.
Mosmediano.183 Pedro L u c a s ................................ .........................................

Sequera d@ Has®. 
Villanasur Río de Oca.

184 José M arquisa............................................................. Santa María del Campo. 
Cuatrillo Solarana.Pí-ti fl en ¿*io Rilo va . . . . . 185 Guillermo del Pozo. .................................................

"Raldnmero Villanueva Nayas de Bureba. 
Vadocondes.

186 Pablo Fernández........................ .. Mijangos. 
Pesquera de Ebro. 
Valle jera. 
Fontioso.

Tíwaeio Alonso . .......... ............................................. 187 B am o G allo...........................................................................
T;9if'.í nfA Mediavilla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Castrillo de la V ega. 

Barrio de Cortes.
188 Manuel A le g re ..............................................

i*o Sfifío . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 189
190

Braulio Alv&rez.........................................................
San Millén de Ju arros. Ju a n  Francisco Ju arrán z ........... .................... Fuentem olinos.

PjiKIa M&T*tÍ¥lp z  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a H  amada. 191 Pío de las H e r a s . .............. ...................................... Torresandino.
fírinllíiiyr^n - * * _  ^ Castrillo Río P isu erga. 

Puentidura.
192 L uis O r t i z . . . ........................................................................ L a  Vid de A randa.

títfll ÁTI PfiTia 193 Francisco Esteban.................... ........................................ L a  Orra.
*P$f$TA Sft jííl'fcSl.T̂ Leciñana. 194 Toribio López..................................... .................................. Val tierra.
.Ti'jíítí .T'skpí̂  . .  . . . . _. . . . _________ . . . . . . . . . . . Cubilla. 195 Antonio G onzález.............................................................. PrádanMa del Toro.
T m î í «ti tí o £*5 $ hft n ilo . . . .  . . . .  - . . . - . . a Cubo de Bureba. 196 Gregorio Ortiz ...................................................................... Quintanilla la Presa.
T?T!$í7i/*ísíí*rí Pafím. . . . . . . . __ . . . . . . . . . Quintana da Rueda. 

Villalva.
1¿7 Pascual Vi vaheo ................................................................. Perada.

fUíindio T.nha?. . . . . . . . . . . . _ 198 Manuel Alvarcz ................................................................. .. Los B Jcáceres.
T f  ¡  A TI 1‘A'S°Í O  1WÍ í P T ’fll .  . . . . . . .  . . . . . . . . . Torrepadre.

Villalvilla de Muñé.
199 F é lix  Sáez............................................ ...................... ........... Peradas de Burgos. 

Quintanilla del Monte.T í wííf> AT o n  . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . a 2 0 0 Celestino P a la cio s .............................................................
nírvMü'nn ____ . . . .  . . . . . . . . . . . . . . San Millán de S. ZadorniL 

Ros •
2 0 1 Gabriel Ramón.............................. ....................................... Cerezo Riotirón.

ííu'f’ftT'ifcn M onedero.___ . . . .  . . . ________. . . . . . . . 2 0 2 Angel G óm ez.................... .................................................. Barrio de L as M achorras.
VirtAntft Hidalo’O ... . Entrambosrío^. 203 Francisco Cam arero................. ................................* . . . Vifkfuertes.
T ss TíS '/I i rt____ . . .  _____ Q uincoces. 

Quintanilla del Coco. 
H erbosa.
Mazuelo de Muñó.

204 Diego D om ingo.............. ................................................... Tapia.
Sotíllo la Rivera^V .  ] /orí tí ü rt a] Olmo . . . . . . . . . 205 Mateo R odríguez............................ .......................... ..

UnDaliíi T?nÍ7 . .. . . . . ____. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 206 Jen aro Martínez................ .... ........................... ............. Villalasara.
Sentís o*o Miguel . . . .  . . . . . . .  . . . . . . . . . 207 José C alv ó ............. ............................... ................................. Encio.

Ítí(?í*ír. . . . . . . . .  . . . . . . . . . Quintanilla Sominó. 
Víllatóro.
Riaño.

208 Gregorio S áiz..................................... ................................. Casado de B u rg o s. 
B alorado.TT?o“ínio TlArrotido . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 209 Bernardo M artínez.......................... ..................................

J ará  Sen Pelavo . . . . . . . 2 1 0 Mariano González............................................ .................. Escaño.
Citores del Páram o. 2 1 1 Fran cisco  Diez Carrasqueño.'............................ .. Galarde.

íí-TA/fATIrt O!1 TU . . . . .  . .  . . . . . . . . . Briongas. ' 
Revilla Cabriada.

2 1 2 Pedro Burgos .......................................... ............................. U»a.
"Va - Antin ÍTíí.rá'ia . . .  . . . .  . . . . .  . .  . . . . . . . . 213 Nicolás Melchor. ................................................................. Sant^ M aris T ajadina. 

Piniila los Moros.T ¡i í ct Tí í, í H a Vi ro . _ • • . . . . .  4  . . . . . . . . . Condado. 214 Francisco  Castrillo..................................... ..
Roma n Cam arero........................... ........................... Tsm arón. 215 Autbli&no Rui z . . . . . . . . . . . . . . . . o . . .......................... 0 &&tel de Oarri&g.
"C'filiy T)-¡iíct%r _ _______ . . . . . . . . . . . . . . . . . M adrigal del Monte.

V alderram a.
Villorove.
Orb&neja Riopieo. 
Ordejón de A rriba. 
Villanueva.

216 Lorímzo G a rcía ... ¿ ................................... Quintanar de la Sierra.
AJmandres.
Míflgnr de Fernam ental. 
Pam  pliega.
Villangómez.
Concedo de Bureba.

Vicente A hibarro.«•»••••»••»••••»••*•*•••••••
Luis A rce.«> »•...«>«•..*•••••••*••••••••••••«••
T?mílí/i Ms.tíd . . ___ ___. . . . . . . . . . . . .  ■

217
218 
219

Ju an  G a r c í a . « . « t . . . o . •. «
Benito G u tiérrez........................................ .......................
Lorenzo San J o s é , ;* ...........................................................

O í a t t i n a t *  Mftlffnvñ . .  . .  . . . . . . . 2 2 0 Nícato Sáez .................. .........................................................
T lldÓ H í 37 . . . . . . . a . .  . . . . . . . . . . . . 2 2 1 V íctor Sagrad o........................................... ........................

Vill&escusa de Roa. 
Montejo de Cebas.

222
223

Bartolom é Santidrián................................................. Zurbitu.
149 José P i n e d a .. . ..........................................* ........... ............. Susana*

{Se continuarál.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR
BANCO ESPAÑOL FILIPINO

43.° balance de las cuentas en 31 de Diciembre de 1894.
¡

Peaos. j
! "■ r . -  ■

PASIVO

Capital........................................ .............................. ...............

Pesos.
ACTIVO ....................

______________ - ................... 74.000
Fondo de reserva legal.......... ...........................................................
Idem voluntario............................................. ....................

SefidÓrM....................................................................... .................................................  42.562‘41 Dividendos atrasados......................................................... ..........
__________________  ____________ ____________  24.827*05 Acreedores..................................................... ................................. .........................  353.095*10

............................. / ; .............................. ......................  3.008.158‘48 Billetes en Caja................................ .................................................
Idem en circulación......................................................................... ..................... . 1.194.760

¡¡ Depósitos.....................................................................................
| Libramientos aceptados.................................................................. ...........................  426.100*83

Comisiones.................................................................................... ......................... 170*96
CüeñtaS corrientes.. / ............. • • ..................................................... ..........................  2.757.220*49
Ganancias y pérdidas...................................................................... ...........................  25.721*13

1! 82,° dividendo.......................................................... .... .................. ...........................  48.000
¡j Gasto de administración................................................................
i

5.909.399t52 ¡
I

5.909.399*52

Manila 31 de Diciembre de 1894.=E1 Tenedor de Libros, Y^rela.=V.° B.°=E1 Director de turno , Eugenio del StóJOnweo.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Junta administrativa del Arsenal del Ferrol.
Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta la 

contrata para el suministro de varios materiales con destino 
al crucero Alfonso XIII, bajo el tipo de 3.266 pesetas, y con

sujeción al pliego de condiciones que se encontrará de ma
nifiesto en la Secretaria de la Comandancia general de este 
Arsenal y en la Comandancia de Marina de la Cornña;

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas que se 
constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en 
la citada Comandancia de Marina, á las doce y media de la 
tarde del día 12 de Marzo próximo, por haber sido declarada 
urgente la subasta. *

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada pos

tor presente un documento en que acredite haber impuesto 
en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de pro
vincia ó en la Caja de Hacienda de la capital de este Depar
tamento, la cantidad de 80 pesetas en metálico ó en valores 
públicos admisibles por la ley al tipo establecido en los Reales 
decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881 
y Real orden de 1.° de Septiembre de 1882.

 ̂ El licitador á quien definitivamente se adjudique el ser- 
ricio deberá imponer como fianza para responder del cumplí-
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miento del contrato, en la Caja general de Depósitos <5 en ene 
«ncumles de provincia, la cantidadde 260 pesetas, bajo las 
mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ex
pendidas en papel del sello 12.°, valor una peseta, y arregla
das al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . , domiciliado en   en su nom

bre (ó á nombre 4« D. N. N., vecino ■ de.. , . . ,  para lo qu se 
b a i la  competentemente autorizado), hace presente que im 
puesto del anuncio inserto en la G a ce ta  de M adrid, núm ......
de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la povncia d e ......
de fecha.....) y pliego de condiciones pa a contratar el su
ministro de vario* *ef actos de ferretería que se necesitan en el 
Arsenal con destipo á las obras del crucero Alfonso XIII, se 
compromete á llevar á efecto este servicio, con estricta sute* 
eiómá todas las condiciones contenidas en el pliego y por los 
precios señalados como tipos para la subasta ó con la baja de 
tantas pesetas y tantos céntimos por ciento (todo en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 

que deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal del Ferrol 20 de Febrero de 1895, =E1 Secretario, 

Germán SuanríB, 58—S

Fábrica fundición de Trubia.
II Capito dfc A rtillería , Secretario de la Junta Económica 

de la Fábrica fundición de Trubia, de la que es Presidente el 
Sr. Coronel Birector de la misma.

Hace saber que debiendo prosederse á la contratación de 
122‘75 quintal*s métricos de acero en planchuela, redondo y 
cuadrado, para herramientas; 300 quintales métricos de rails 
de acero para vía férrea; 800 quintales métricos de ladrillos 
refractarios; 500 traviesas de roble; 20 sunchos goma de 
forma especia»; 150 volanderas de goma de 247 milímetros de 
diámetro, 600 volanderas de goma de 50 milímetros de diá
metro; tres metros de tubos de goma de 60 milímetros de diá
metro interior con espiral de alambre de hierro galvanizado; 
tres metros de tubos de goma de 50 milímetros de diámetro 
interior con espiral de alambre de hierro galvanizado; 40 me
tros cuadrados de plancha de goma de un metro cuadrado de 
superficie y seis milímetros de grueso con dos telas; 40 me
tros cuadrados de planchas de goma de un metro cuadrado 
de superficie y tres milímetros de grueso con una tela; seis 
metros cuadrados d« planchas de goma de 500 milímetros 
por 2.000 milímetros, y 18 milímetros de grueso sin telas; 
200 metros de planchas de goma, espiral de doble tela, de 10 
milímetros de espesor, 25 milímetros d® ancho y 10 metros 
largo, y seis metros de tubos de goma de 22̂  milímetros de 
diámetro interior, por el presente se convoca á una pública y 
formal licitación que tendrá lugar el día 14 de Marzo próxi
mo, á las One# y media de 3a mañana, en la Sala de Juntas 
del Establecimiento, ante el Tribunal de subasta formado por 
la Económica del mismo y ccn sujeción al reglamento de con
tratación de ,8 de Junio de 1881, órdenes posteriores vigen
tes y pliegos de condiciones legales y facultativas que se ha
llarán de manifiesto en el despacho del Comisario^Interven
tor todos los días no feriados, de nueve de la mañana á dos 
de la tarde, desde la inserción dé este anuncio en los periódi
cos oficiales hasta el on que se celebre la subasta.

Las proposiciones deberán extenderse en papel del tim
bre 12.°, sin raspaduras ni enmiendas que las invaliden; se 
redactarán con estricta sujeción al modelo inserto á continua
ción, y se presentarán en pliegos cerrados al Tribunal d8 su
basta en los treinta minutos anteriores á la indicada hora, 
para cuyo efecto se hallará constituido con igual antelación, 
no siendo admisibles las que no reúnan todas estas circuns
tancias, excedan del precio limite fijado en la forma que ex
presa la condición 12 del pliego de las legales, ó no vayan 
acompañadas del talón de resguardo que acredite haber im-
Ímeato en la Caja general de Depósitos, ó sus sucursales en 
as provincias la suma en metálico ó efectos del Estado equi* 

valente al 5 por 100 del total ímporte del servicio que abrace 
su proposición, calculado por el precio límite y en la forma 
que determioa la condición 5 a del mismo.

El precio límiU que ha de regir en la subasta es el de 
154*75 pesetas ai quintal métrico de acero para herramientas; 
21 50 pesetas el quintal métrico de rails de acero; 6 35 pese
tas el quintal métrico de ladrillos refractarios; 5*50 pesetas 
la traviesa de roble; 3‘62 el suncho de goma; 4 pesetas la vo
landera de goma de 247 milímetros; 0*52 pesetas la volandera 
de gomada 50 milímetros; 11*12 pesetas el metro de tubo de 

■ goma de 60 milímetros; 9*70 pesetas el metro de tubo de go
ma de 50 milímetros; 6-92 pesetas el metro de tubo de goma 
de 22 milímetros; 49*50 pesetas'el metro cuadrado de plancha 
de goma con, dos telas;' 24*75 pesetas el metro cuadrado de 
plancha de goma con una tela; 243*75 pesetas el metro cua
drado de plancha de goma sin telas, y 1*75 pesetas el metro - 
lineal de plancha de goma, en espiral.

(Los efectos y artículos de goma forman un solo lote.)
Trubia 23 de Febrero de 1895.=V.° B.°=E1 Coronel Direc

tor, Español. =EI Capitán Secretario, Augusto StíL
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . , según cédula personal que exi- 
be (representante de   en virtud de poder adjunto), ente
lado del anuncio y pliegos de condiciones inserto en el Bolo* 
tin oficial de la provincia para la contratación d e ... . . .  se
$é compromete, con sujeción á los pliegos de condiciones cita
dos, á suministrarlos á.......

(Fecha y firma del proponente). 63—B

flatéaeiémXCtentr’alJhm Telégrafo».
TeUeran&s recibidos sn si á-ia 4$ & fecha "g detenidas m dicha

w%fim por m encontrar í sus destinatarios, puntos de donde
proceden g sus nmhres g émídlios.

STSNT1AL

Barbastro.—Sevil, fonda Bilbaína, Mendizábal.
Barcelona.—Castilla, Infantas, 17, segundo.
Idem.—Francisca Segura, teatro Apolo.
'Cádiz.—Nicolás Asenjo, Expedidor telegrama 2.161.
Escorial.—Enrique Charbonier, Barquillo, 8, tercero.
Margadle.—Guany, hotel Bullíe, Madrid.
Yiliarrubia Santiago.— Julián Rinconada, Atocha, 22, 

tercero.
NORTE

Pamplona.— Félix Moracho Lucos, Yelarde, 10, primero,
OESTE

León.—Manuel Yígueras, calle de Santa Ana, 32.
Madrid 25 de Febrero de 1895. =RI Jefe del Cierre, Fran

cisco Delmo.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

PRESIDENCIA
Beítítoscio municipal.

Autorizada esta Exorna. Corporación para adjudicar rin 
las formalidades de subasta el suministro de menestra y 
utensilio á los Asilos segundo y tercero de San Bernardino; 
sitos en la ciudad de Alcalá de Henares, durante el corriente 
ejercicio económico, se anuncia al público que durante diez 
días laborables, á contar desde cata fecha, y de una á tres de 
la tarde, se admitirán en el Negociado 5.® de esta Secretaría 
todas las proposiciones que se presenten, con sujeción al 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en dicho Ne
gociado á iguales horas.

Madrid 26 de Febrero de 1895.=F. Ruano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares 

MELILLA
El Juzgado de Guerra de primara instancia *d© Malilla, 

en providencia dictada con fecha de hoy m el juicio ejecutivo 
y procedimiento de apremio seguido á instancia de D. Juan 
Alvarez Carrera contra D. Francisco Pérez Sáenz, hoy sus 
herederos, sobre pago de pesetas, ha acordado sacar á públi
ca subasta la sígnente

Finca.
Una casa sita en la calle de Prlm, núm. 3, del barrio del 

Polígono, compuesta de dos pisos y que está valorada en 
10.850 pesetas, sujeta á las servidumbres especiales, militares 
y demas reglas que para edificar en las zonas polémicas es
tablece la Real orden de 13 de Febrero de 1845, y á satisfacer 
cada año 5 pesetas en concepto del canon en reconocimiento 
del dominio directo qué él Estado se reserva sobre el solar en 
que dicha casa está construida, con la cláusula especial de que 
su dueño no tendrá nunca derecho a indemnización de per
juicios por concepto alguno ni por motivo de guerra ú otras 
causas tuviese el Estado necesidad de disponer de dicho te
rreno ó de hacer demoler las edificaciones.

Se hace saber que el remate tendrá lugar el día 13 de 
Marzo próximo, á las diez y media de la mañana, en este Juz- 
gado, sito en la calle Alta, núm. 8: que para tomar parte en 
la subasta deberán los lieit&dores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado una cantidad por lo menos igual al 10 
por 100 del valor de la finca; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de tasación; que los 
títulos de propiedad suplidos, por la escritura de compra- \ 
venta que se ha testimoniado á virtud de mandamiento judi
cial, se encuentran de manifiesto en la Escribanía del actua
rio, sin que se hallen aquéllos inscriptos en el Registro de la 
propiedad, no admitiéndose después de verificado el remate 
reclamación alguna por insuficiencia ó defecto de los títulos.

Meiilla 16 de Febrero de 1895.=Y.0 B.°=E1 Comandante 
general, Presidente del Juzgado, Cerero. =  Por mandado 
de S. E., Vicente Hidalgo. 66—P

Jungados de primera Instancia,
Bar c e lo n a —h o spita l

Por el presente, que se expide en méritos de las diligen
cias de depósito promovidas por ia mujer casada Doña María 
Rosa Malíorquí, consorte de D. Francisco Barceló y Frías, se 
cita á este último, cuyó actual paradero se ignora, para que 
el día 21 del próximo Marzo, y hora de las cuatro de la tarde, 
se encuentre en la calle del Hospital de esta ciudad, núm. 90, 
piso primero, donde sé constituirá el Juzgado al objeto de 
proceder á la práctica de las diligencias prevenidas en el tí
tulo 4.° del libro 3.° de la ley de Enjuiciamiento civil; con 
prevención que de no comparecer se practicarán tales dili
gencias aunque no concurra, y sin más citación ni aviso.

Barcelona 18 de Febrero de 1895.=Francisco Yillanuevsu
X—157?

BARCELONA—PARQUE
D- Mariano Pascual Espáñol, Oáballéro Comendador de 

número de la Real Orden de Isabel la Católica y Juez de ins
trucción del distrito del Parque de esta ciudad.

En virtud de la presente se cita y llama á Nicolás Abau 
Campos, natural áe Agreda, do veinte anos, casado, jornale
ro, vecino que fué de esta ciudad, y cuyo paradero se ignora, 
para que dentro de diez días, á contar desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca 
antedicho Juzgado, sito en ©1 paseo de Isabel II, núm. 1, 
piso segundo, á fin de practicar una diligencia de justicia en 
las de cumplimiento de sentencia recaída en la causa que se 
le siguió sobre lesiones.

Al propio tiempo ruego y encardo á todas las Autoridades 
y agentes que componen la policía judicial, procedan á la 
busca del referido sujeto, presentándole ante este Juzgado.

Barcelona 12 de Febrero de I805.=Maii®no Pascual Espa
ñ o la  José Pérez Cabreros. J—914

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la 

Universidad.
Por el presente y en méritos de carta orden que me hallo 

cumplimentando de la Superioridad, dimanante de causa so
bre hurto contra Josefa Yiladesán Queralt, se cita, llama y 
emplaza á la misma para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción dé la presente en la G a c e t a  
de  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en el paseo 
de Isabel II, núm 1, piso primero, para la práctica de una 
diligencia de justicia; bajo apercibimiento que de no compa
recer será declarada rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura 
déla expresada Josefa Yiladesán Queralt, hija de Juan y 
Raimunda, natural de Gracia, casada, de treinta y cuatro 
años de edad, sirvienta, habitante últimamente en ei pueblo 
de San Gervasio de Oaiola, calle del Porvenir núm. 153, piso 
primero, segunda puerta, y caso d© obtenerla, ordenar su 
conducción á las cárceles nacionales de esta capital, á mi dis
posición.

Dado en Barcelona á 15 de Febrero de 1895*=Manuel Rc§ 
ñaga.=Por mandado de S. S., José García. J—933

BILBAO
^ D. Miguel Bobadlla y Samaniego, Juez de instrucción de* 
Bilbao y su partido.

Por el presente so-cita y llama af padre* madre ó pariente 
más cercano de un hombre* cuyo cadáver apareció en la ría 
flotando sobre el agua, en el punto denominado plazuela de 
Deusto, ©1 día 8 del actual, el cual de unco veintiocho á 
treinta años de edad, y vestía pantalón azul* camisa del mis
mo color ^  cuadro**, alptrg^tas también - azules, calcetines" 
blancos, elástico de lasa negro y faja  y chaleco también ne
gros, para qu© dentro d« diez días, á contar desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante 
este Juzgado con objeto de ofrecerlo el procedimiento; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en Bilbao á 12 da Febrero de I895.=Miguel Echadi
lla y Saminiego. =De su orden, Antonio Sancho.

J—891
CADIZ

D. Rafael B&thencourt y Olavijo, Jüaz de^rimera instan
cia é instrucción de esta capital;

Por la presante cito, llamo y  emplazo al procesado Jaró* 
gimo Alvarez Sánchez, conocido por Díaz Sánchez, cuyas se
ñas al final se expresarán, ignorándose su actual paradero, 
con objeto de que dentro del término de diez día*, contados 
desde la inserción-de ¿»fca requisitoria en la G a c e t a  d b  M a
d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y Málaga, compa
rezca ea la-cárcel-de este-partido para la práctica de diligen
cias en la causa que contra el mismo instruyo por el delito de 
contrabando.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares é individuos de la policía judicial, procedan 
á la busca, captura y remisión á la cárcel d© @sta capital, á mi 
disposición, del referido procesado.

Dada en Cádiz á 15 de Febrero de 1895¿=Rafael Rethem* 
court.=:Ei actuario, Francisco Conde.

Beñm.
Natural de Mira florea del Palo, d@ veintiún años, soltero* 

tendedor de pescado y  vecino que fué d© La Línea en el Ga
chón de Jimena. J—942

CARBALLINO
D. Antonio Fernández Cid, Juez de instrucción de Car- 

ballino.
Por la presente requisitoria m  cita, llama y emplaza á 

Juan Corral Valoras, natural y vecino de Señorín, por igno
rarse su paradero,, y cuyas demás circunstancias se expresan 
á continuación, á fin d® qu© dentro del término de diez días, 
contados desde su inserción en los Boletines oficiales da las 
cuatro provincias d® Galicia y G a c e t a  d e  M a d rid , compa
rezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resul
tan en el sumario que m le instruyo sobre lesiones á su con
vecino Joié Benito Rodríguez; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.,

Al mismo tiempo exhorto á las Autoridades civiles y mi
litares y agentes de policía judicial, en especial los de este 
partido, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, po
niéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado 
en la cárcel de este partido con las seguridades debidas.

Dada en C&rbalMn© á 13 de Febrero de 1895.=Antonio 
Fernández Cid.=D® orden da B. S.s José Lama, habilitado.

Señas per emoles del procesado.
Estatura baja, pelo y ojos negros, nariz y boca regulares* 

delgado de cuerpo, sin barba y color bueno; viste pantalón* 
chaleco y chaqueta de tela color ceniciento en mediano uso* 
camisa dé lienzo del país, calza borceguíes y usa sombréis 
chato negro. J—916

CARTAGENA
D. José Escolan© de k  Peña, Juez de instrucción i&íesta 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza 4 m i tal 

Pedro Jiménez, que ha residido en la calle de la Cruz df i esta 
ciudad, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ig
noran, á fin de que en el término de diez días, á conta r desde 
la inserción del presente en la Gaceta de Madrid -y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en eete Juzgado para ins
truirle, de conformidad con el art. 109 de la ley da Enjuicia
miento criminal, en la causa que se sigue sobre legiones á su 
hijo Francisco Jiménez Sánchez en la tarde áel 18 de Marzo 
del año último.

Dado en Cartagena á 12 de Febrero de 1895.= José Esco
lan© de la Peña.=El actuario, Francisco Pevo.

J—892

D. José Escol&ao de la Peña, Juéz i® instrucción de esta 
ciudad y su paítido.

Por el presente edicto se cita á varios operarios de la mina 
Casualidad, qú© presenciaron cuando fueron lesionados Juan 
Rantines Martínez y ^Francisco Escudero Pena, en ocasión 
que trabajaban en la misma el día 11 da Diciembre último, 
cuyas circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 
comparezcan m  este Juzgado dentro de los cinco días si- 
guitntes á la inserción de esta cédula, á las once de la maña
na, con el fin de prestar declaración acordada en causa cri
minal que instruyo; apercibidos de pararles el perjuicio que 
haya lugar si dejan da comparecer.

Dado en Cartagena á 13 de Febrero de 1895.=José Esco» 
lano.=Ei actuario, Francisco Povo. J—893

CASPE
D. Felipe Rey Gutiérrez, Juez de instrucción de Gaspe y 

su partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcalde», fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de la polísía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado, y actuación de D. Teodoro Navarro?, se instruye su
mario por ©i delito de asesinato de Esteban López contra Se
bastián Mur Yíota, en el que se ha acordado expedir la pre
sente, por la que en nombre de S. M. la Rtina Regente del 
Reino (Q D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autori
dades y agentes, procedan á la bueca y captura del sujeto 
que luego se expresa, poniéndolo, en su caso, con las seguri
dades convenientes, á disposición da este Juzgado en las cár
celes del partido.

Y para que m persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le cbnceda el término de diez días, conta-
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dos desde la inserción da esta requisitoria en los periódicos 
oficíale»; apercibido que de no verificarlo serú declarado re- 
beldk y lé'parará el perjuicio que hubiere lugar en dereeho.

ge interesa en esta requisitoria la busca y captura de Sé- 
bastión Mu? Vkta. de treinta y ocho años, natural y vecino 
de Eseatróa, de regular estatura, m is bien baja, recio; viste 
pantalón de páúa,- blusa azul, camisa lienzo blanco fuerte, 
pañuelo á la cabeza y alpargatas á lo miñón.

Dada en Oaspe á 13 de Febrero de 1895.=Felipe Ray.=  
Por mandado de-S. 8., Teodoro Navarro. J—894

MADRID—AUDIENCIA.
En virtud d a auto dictado en 16 del mes actual por el 

Sr. Juez da primera instancia del distrito de la Audiencia 
de esta Cork, m  las diligencias d® ab íntestato de Doña 
Carmen Loygorri y PeTeda, fallecida en la ciudad de Barce
lona en 4 -le Diciembre de 1893, de cincuenta y ún anos de 
edad, viuda de D, Basilio Esquival é hija de D. Basilio y 
Doña Goncapdóa, cuyaa diligencias han sido promovidas por 
D. Luis Dr»k* de la Carda, acreedor de aquélla, se ha acor
dado tener" por incoado dicho ab i»testato, proceder al in
ventario de los bienes quedados á la defunción de la Doña 
Carmen y  dar principio al mismo el día 1.° dél próximo 
mes de Marzo y siguientes hábiles, á las once de su 'maña? 
na* en lá Escribanía del Licenciado D Diego Lozano, qué 
conoce de dichas actuaciones, y cuyo despacho está eonsti- i 
tuído en «1 piso b»jo del edificio de los Juzgados de esta ] 
Corte, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, de esta j 
capital; y  como quiera que dicho inventario ha de practicarse !
" previa citación de los interesados en la herencia, estando jus- ! 
tificado que k  difonta Doña Carmen, á su fallecimiento, dejó 
como único ascendiente- á su padre D. Basilio Loygorri, é 
ignorándose el domicilio dé éste, se le cita por medio del pre
sante á fin de que m  el día, hora y sitio designados concu
rra si le conviniere á Intervenir en dicho inventario; bajo 
apercibimiento que de no concurrir!® parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 20 de Febrero de 1895.=V .° B.°=Gullón.=El Es
cribano, por mandato d$l Licenciado Lozano, ante mí, Julio 
del Campo. X—1565

MADRID—PALACIO
D. Gregorio Martínez Serrano, Juez municipal é interino 

de primera instancia de! distrito de Palacio de ests¿ Corte.
Hago saber que m  este Juzgado, y actuación del infras

crito, pende juicio ejecutivo por virtud de repartimiento, pro
movido por D. Bernardo de Pablo y González, con D. Alfredo 
de Carlos Hierro, en el. que se ha acordado sacar por segun
da vez á pública subasta, y término de veinte días, con la re
baja del 25 por 100 de la cantidad de 96.000 pesetas en que 
fué valorada por el Arquitecto D. Joaquín Kramer, la casa 
en esta Corté señalada con el núm. 12 de la ronda de Toledo, 
con vuelta á la cali# de Soria, manzana 394 del ensanche, 
barrio del Puente de Toledo, distrito municipal de la Latina, 
y tercera sección del Registro de la propiedad del Mediodía.

Y habiéndofe señalado para su remate el día 26 da Marzo 
próximo, y hora de la una de la tarde, en el local destinado 
al efecto en el edificio de los Juzgados de primera instancia 
é instrucción de e&ta Corte, sito en la calle del General Cas
taños, núm. 1, se anuncia al público, previniendo á los que 
deseen interesarse en la subasta que no se admitirá postura 
que no cubra i as dos terceras partes del tipo de 72.000 pese* 
tas, á que qu*da reducido el avalúo por la rebaja del 25 
por 100; que previamente han de consignar en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 efectivo del mismo, cuyas consigna
ciones se devolverán á sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, á excepción de la que corresponda al mejor pos
tor, que se reservará en depósito como garantía del cumplid 
miento de su obligación, y en-.su caso como parte del preció 
de la venta; que sí el comprador no lo consignase en el plazo 
que se le señale ó por su culpa dejare de tener efecto la ven- i 
te, se pro** a é nueva subasta en quiebra quedando dicho i  
postor re*n # b»e de la disminución del precio que pueda 
hatmr ea i m do remate y de las costas que se causaren 
con este mo uro, que se verifica sin suplir previamente la 
falta de títulos de propiedad de la referida finca, cuya cabida, 
linderos y demás circunstancias podrán examinar en la Es- 
cribam&r&sí como una certificación librada por el Registra
dor de la propiedad, y por consiguiente, con la condición dé 
que el rematante cumpla con lo prevenido en la regla 5.a del 
artículo 42 del reglamento para la ejecución de la ley Hipote
caria, y que el deudor podrá-librar la finca p» gando principal 
y costar-antes de verificarse él rematé, porque después de ve
rificado queda la venta irrevocable. _

.Dado en Madrid á 23 de Febrero de 1895.=Grégorio Mar
tínez Serrano. =3 Ante mí, Antonio Ponce de Loón

X—1570
MADRID—UNIVERSIDAD

En virtud de providencia dictada en 20 del actual por el 
señor Juez de primera instancia áe la Universidad de esta 

-■ capital en autos preparatorios ¿o.la vía- ejecutiva promovi
dos por D. Félix de Jaques y Aguado con D. Francisco Fon- 
tagud y Aguilém, sobre pego de pesetas, se cita por primera 
vez por raedlo de esta cédula ai D. Francisco Fomt*gud y 
Aguilera para qué comparezca en dicho Juzgado el día 2 
deMarzo* próximo, á la una de su tarde, á fin de declarar so
bre reconocimiento de la firma que figura en el pagaré que 
sirve de base á los referidos autos; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo sin justa causa que se lo impida le parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Madrid 21 de Febrero de 1895.=V,° B.°«»E1 Juez de pri
mera instancia, M&roto^Rl actuario, Esteban Unzneta.-

X—1563
TORTOSA

D. José Vallejo, Juez de instrucción de Tortosa y su par
tido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al proce
sado Juan José Bru y Sarda, de cincuenta y dos años de 
edad, hijo de José y Tureca* casado* máfcural id# Pradell, ve
cino de Barcelona,- corredor de líquidos y granos, y en la ac
tualidad de ignorado paradero, ^am que dentro -del'término 
de ocho días, á contar desde su inserción en la  Gaceta de 
Madrid, sa presente de rejas adentro en las cárceles de este 
partido al objeto de requerirlo para que manifieste el punto 
d e  su  vecindad; bs jo apercibimiento s í no lo verifica de ser 
declarado rebelde en la causa criminal que contra el mismo 
y otros se instruye sobre estafas fie ganado, parándole él 
per juicio que hubiéré lugar en derecho,

Al propio tkmpo, en nombre de B. M. la Reina Regente 
del Reino (Gu D. G ), exhorto y requiero á las Autoridades 
civiles y militares- y á los que constituyen la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción á estas cárceles 
del mencionado Juan José Bcú y Sardá.

Dado en Tortosa á 11 de Febrero de 1895.=Josá Vallejo.s= 
Por mandado de S. S., Isidoro Sabater. J—872

TORRELAGÜNA  ̂ - t  ̂ !

D. Enrique Fernández de Ibm a y Alfaro, Juez de ins
trucción de esta villa y partido áe Torrelaguua.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado An
tonio Cerrato y Nogales, hijo de ¿ore!» y de 'Maña, natural 
de Valle de la Serena, partido de Castuera, provincia de Ba
dajoz, vecino de Madrid, que ha tenido su domicilio en la 
carretera de Andalucía, núm. 30, cesante, casado, de cua
renta años de edad, con instrucción, dedicado últimamente á 
d$st*mpeñ*r comisiones de apremio de la Excma. Diputación 
provincial, para que en el término de seis días, contados 
desde la inserción en la Gaceta de Madrid, se presente en 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue por cohecho y por atentado; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que ha^a lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y á los agentes de la policía judicial, 
que en sus respectivas demarciomís practiquen las más acti
vas y eficaces diligencias en busca die dicho sujeto, y que de 
ser habido lo hagan conducir por tránsitos de la fuerza públi
ca con las seguridad® convenientes á la cárcel de este parti
do y á disposición de este Júzga lo.

Dada en Torrelaguha á 12 de Febrero de 1895.=Enrique 
Fernández de Ibarra.=El Escribano, Luis F. Almazán.

J—-873
TORRELAVEGA

D. Santiago de la Escalera y Amblará, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente segundo odioso cito y llamo á cuantas per
sonas se crean con derocho á la herencia de Rita Peón Miollo, 
vecina que fué de Ruídoba, en donde falleció el día 27 de Mar
zo del año último, en estado de soltera, y sin que se tenga no
ticia de que otorgara disposición testamentaria ni tuviera as
cendientes ó descendientes, á fin de que comparezcan á ejer
citarlo ante este Juzgado en término de veinte días, contados 
desde el siguiente al en que sea inserto este edicto en la Ga
ceta de Madrid; bajo apercibimiento que de no comparecer 
les parará @1 perjuicio á que en derecho haya lugar.

Así lo tengo acordado en providencia de hoy, dictada en el 
juicio de ab Intestato prevenido de oficio á consecuencia del 
fallecimiento de la expresada mujer.

Dado @n Tórreláyega á 9 de Febrero de 1895.=Santiago 
de la Escalera.=E1 actuario, Marcelino García.

56—P

VALENCIA—SERRANOS
D. Monserrate García y Sánchez, Juez de primera instan

cia del distrito de Serranos de esta capital.
En virtud del presente edicto se hace saber que en los 

autos* ejecutivo# promovidos por el Procurador D. Julián 
García, ©n nombre d® D, Juan Martínez y Mompó, contra 
D. Manuel Soñano y Noguera, se dictó auto en 10 de Octu
bre ultimo despachándose la ejecución contra sus bienes por 
la cantidad de 600 pesetas, intereses del 6 por 100 anual y las 
costas, mandando que se le requiera al pago, y si no lo veri
fica en-el acto, que se proceda al embargo de sus bienes y 
se le cite de remate; que ignorándose el domicilio y paradero 
del ejecutado, á instancia del ejecutante, se acordó en pro
videncia de 4 de Diciembre último que se procediera al em
bargo de bienes del ejecutado, sin hacer previamente el re
querimiento de pago; y habiéndose verificado el embargo en 
19 del actual, se requiere al pago y se cita de remate al eje
cutado D. Manuel Soriano para que dentro de nueve días se 
persone en los autos al objeto previsto en el art. 1.460 de la 
ley de Enjuiciamiento civil.

Dada en Valencia á 26 de Enero de 1895.=Monserrate 
García Sánchez.==Aúté nlí, José Pamblánco. X—1568

VALLADOLID—PLAZA

D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del dis
trito de la Plaza de Valladoiid.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio Esteban Domingo, de diez y nueve años, soltero, 
jornalero, hijo de Lesmes y de Celestina, natural de Segovia 
y vecino que fué de $sta ciudad, calle de la Paz, núm. 8, 
para que dentro del término dé diez días, contados desde el 
siguiente al en que tenga lugar la inserción?-de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado y se constituya en prisión en 
la cárcel de este partido; pues así lo tengo acordado á fin de 
que sea emplazado en causa criminal que contra el mismo me 
hallo instruyendo sobre hurto; con apercibimiento que si no 
lo verifica será declarado rebelde y le parará @1 perjuicio que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo niego y encargo á todas las Autoridad® 
civiles y militares y agentes de policía judicial, procedan á su 
busca y captura, conduciéndole en caso de ser habido á la 
Cárcel d« este partido á mi disposición y con las seguridades 
convenientes; á cuyo efecto se hace constar que las señas 
personales de dicho sujeto son: estatura regular, ojos y pelo 
castaños, color bueno y boca regular, y viste americana y  
chaleco de paño oscura, pantalón de paño color café y boi
na azul.

Dada en Valladoiid á 11 de Febrero de 1895.=Eduardo 
González y Gdmez.=Per mandado de S. S., Nicolás García.

J—846
VITIGUDINO

D. Santiago Martín Negreta, Juez de instrucción de este 
partido de Vitígudino.

Por la presente requisitoria se llama á Luis Molina Silva 
ó Fernández, tratante in  caballerías, gitano, de treinta y tres 
años de edad, hijo de Manuel y de Catalina, marido de Anto
nia Vázquez, natural dél Barco de Avila, vecino de Salaman
ca, estatura un metro 68centímetros, pelo y  ojos negros, sin 
cicatrices y color moreno* para que dentro del término de 
quince días, á contar desde que la inserción de esta requisi
toria tenga lugar en la G a ce ta  de M adrid, se presente ante 
este Juzgado fi practicar una diligencia de reconocimiento en 
la causa que sé le sigue por estafa.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, conduciéndolo á la cárcel de partido.

Dada en Vítigudinosá 10 de Febrero de 1895.=Santiago 
MartínÑegrete.==Por su  orden, Juan Tórrelo.

J—875
Ju agado» m u n ic ip a les

MADRID—BUEN A VIST A
En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis« 

I trito de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita* lia 
f ma y emplaza á Félix García Ortega para que en el términc

de nueve días coiñpárézca en díoEó Jhzgadófifitoéu larcalU 
del Barquillo; 32 triplicado, principal, áresponderdeloBcar- 
gos que le resultan en juicio da faltas contra él por desobe
diencia; apercibido que de no verificarlo le parará e l perjui
cio que haya lugar.

Madrid 11 de Febrero de 1895. = V .° B.°=Vignote^=MSe
cretario, Manuel Corral. J—878

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito de Buenavista de esta Corte, por el presente se cíta¿ 
llama y emplaza á Raimundo Miguel de la Cruz y María Gar
cía López para que en el término de nneve días comparezcan 
en dicho Jazgado, sito en la calle del Barquillo, núm. 32 tri
plicado, principal, á responder á los cargos que les resultan 
en juicio de faltas por desobediencia; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Febrero de 18^.==V.  ̂B .0=Vignote.=EI Se
cretario, Manuel Corral. J—879

NOTICIAS OFICIALES
Colegio de San José.

SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance del ejercido terminado en 31 de Diciembre de 1894.
. Pesetas.
ACTIVO ----------w —

Existencia en efectivo en Caja  ........  17.952‘81
Palor de edificios .     .....................  614 660
ídem dei mobiliario..  .........   213.340
lociones en depósito .........   30.000

875.952*81

PASIVO .
Dapital social.. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  540.000
Emisión d e p a g a r é s . ^ . , é . . . . . . . . é . . . . . . . é . . .  192.000
Capital censal. .............   50.000
Supones..  ...........     17.360
Accionistas   ....................................... 30.000
Pérdidas y ganancias.       .................  34.750

875.952*81

Valladoiid 20 de Febrero de 1895.—E l Presidente, Juan 
Francisco Mambrilla.=El Secretario Contador, X. Aguínaga.

X—1569

La Unión Minero Industrial.

Balance al 31 de Diciembre de 1894.
Pesetas.

ACTIVO  —
Ferrocarriles de la Sociedad......................   í5í0.u68?̂ u
Fianzas en depósito...............   139.931*10
Cuentas deudoras.........................................   409.167*23
Efectivo en C a ja .. . . . ..............     5.051‘96
Pérdidas y ganancias^. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  17.131*61

1.381.350*80

r PASIVO .
Capital social. ...........    1.000.000
Alquiler de los ferrocarriles .................... 381.350*80

1.381.360*80

Madrid 31 de Diciembre de 1894.—E1 Presidente, F . de 
Laiglesia. X—1560

Sociedad anónima de abastecimiento de aguas potables 
de Jerez de la  Frontera.

No habiéndose celebrado por falta de concurrencia de se
ñores accionistas de esta Empresa la junta general ordinaria 
citada para el día de hoy, se convoca de nuevo conforme al 
artículo 16 de los estatutos, para las doce de la mañana del 
viernes 8 de Marzo próximo, en el local de las oficinas, calle 
de Caballeros, núm. 19; advirtiendose que serán válidos los 
acuerdos que en esta segunda reunión se tomen, cualquiera 
que sea el número de socios que asistan y de aceionea que 
representen.

Jerez de la Frontera 22 de Febrero de 1895. =E1 Vicepresi
dente, G. Garvey.=Ei Secretario Contador, Celestino Patac*

X—1561

Compañía anónima de tranvías de Barcelona.
Se avisa con el presente que la vigésimasegunda junta 

general ordinaria de accionistas de esta Compañía se cele
brará el miércoles 6 de Marzo de 1895, á las dos y media de 
la tarde, en Winchester House, 50, oíd Broad Street, Lon
dres, para recibir la Memoria y las cuentas del Consejo de 
administración correspondientes al año que finé en 31 de Di
ciembre de 1894, declaración de un dividendo, elección de un 
Director, elección de Auditores para el presente año y para 
tratar de los negocios generales de la Compañía.

Los tenedores de acciones al portador que deseen asistir á  
la junta, deberán depositar sus títulos en las oficinas de la 
Compañía, en Londres, con tres días completos dé anticipa
ción al en que se celebre la misma, en conformidad al art. 37 
de los estatutos.

Los libros de traspaso de la Compañía quedarán cerrados 
desde el 27 del actual a l6 de Marzo, ambos inclusive.

Por orden del Consejo de administración, R. J. Tennessy, 
Secretario.

Oficinas, W/inchester House, 50, oíd Broad Street, Lon4 
don. E. C. 22 de Febrero de 1895. X—1571

Venus Am ante.

SOOIEDAD ESPECIAL MINERA

Con arreglo á los estatutos, se convoca á los accionistas de 
la misTjia á junta general ordinaria, que m efectuará el día 10 
de M* ,rzo próximo, á las dos de la tarde, m  la casa calle de la 
Magdalena, núm. 1, principal.

> Jadrid 22 de Febrero de 1*895,=E1 Presidente, R. Lopes? 
F*J.cón. X—1564
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Banco general de Madrid, en liquidación.

Con arreglo al art. 23 de loe estatutos, sé# convoca á los 
accionistas á junta general ordinaria para el día 14 de Marzo 
de 18p/iilas dos d# lâ tardê  en el domicilio social, calle 
de Fdeftci¿ra!, húm.65.

Para poder asistir á dicha junta deberá depositar todo 
* accionista 50 acciones al menos; los depósitos podrán hacer- 
jicíiáfida él día7de Marzo, en París, en el domicilio de núes* 
Itro Comité, 15, place Vendóme, y en Madrid, en el domicilio 
ílcmfal, hasta él día 9 de Marzo. ^  .
V ¿os accionistas que deleguen su derecho de asistencia en 
^ o  áccióníétá, "'loharán constar |ór carta dirigida al Conse- 
io de edminiatración.

Madrid 25 de Febrero de 1895.=E1 Consejo de adminis
tración. X—1566

etti ' , 1 -s. •;
, t. ; . Sociedad M arítim a de Vizcaya.

Sa situación en 31 de Diciembre de 1891.
Pesetas.

, ACTIVO------------------------- --------------- -
Vapores■ » • * . * . . . • • ■ • « • » « . # . « » * . * 1 * 0 3 7 , 5 0 0  
Mobiliario. •*•*••*** **,*##»•*«»*•* •*•*•»**•*** tuo
Bancos • *•»*••••»*•***** ■*•#■•*•••* /o* oy
C a j a . |   ̂
Varias cuentas deudoras....*•••..• ....*..*•  31.854*36

1.191.326*70

PASIVO : ■ ..... '
Capital*. . .  * • •. •■'** * '■'* • »■* • * 1.037.500 ,
Varias cuentas acreedoras... < . . . * . , * » •  *» 8.947 08
Pérdidas y ganancias..... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  144.879*62

1.191.326*70

Por la Sociedad Marítima de Vizcaya, *1 Presidente, Félix 
de Áhásolo. X—1573

B an co d eB ilb ao .

Su situación en el día de hoy 31 de Diciembre de1894.
i ■ Peseta».

ACTIVO  — -
Caja: existencia en inetálicOéV.»•..• •...•• • • • 4.348.445*93
Sucursal del Banco de España: cuenta co

rriente    * ...............  1.957.219*42
Corresponsales deudores.. . .  *..*••••... 4.107.190 33
Biehee inmuebles. • •.*........  .;.¿000.000
Mobiliario.. •. *    ........•••••• 22.288l55
Efectos en cartera. ...• • • • • • • ............... 18.725.481*96,
Cupones adquiridos.«•.... # • •. •... * • • * • • • * • • • 273.782 7̂9
Préstamos sobre valores 5.498.222 36
Cueiltas corrieíntes de crédito con interés.. . . • 24.284.381*90 
Cupones y amortizaciones al cobro.,......« .*» 4.452.400
Créditos contingentes.................  3.489*04
Diversos, deudores. .  •..  ..........•«. • •, • • ••• * ♦ 625.605* 08 ■
Valores éh poder de corresponsales................... 2.452.417*54

'•■'.r ................
_ 67.750.924*90

Depósitos en garantía. Nomi-
nales...-  ¿ ....v  76.910.809*04

Idem voluntarios. Idem.. . . . . .  407.257.699*57
Idem necesarios. Idem  205.410

-------------—  484.373.918*61

552.124.813 51

PASIVO *
Capital: 20.000 acciones de á 500 pesetas,. . . .  10.000.000
Fondo de reserva (estatutario)........................   1.000.000
Segundo fondo de reserva (voluntario)  350.000
Utilidades en valores no realizados ...........  96.956 67
Acreedores por cuentas corrientes en Bilbao.. 16.339.642*11
Corresponsales acreedores...  ......... . . . . . . . . .  814.440*07
Efectos a pagar*.»».•,<*•«»,•••**•••••#•»..•* 14. 12708
Consignaciones voluntarias en efectivo... . . . .  3 047.815 66
Dividendos por pagar.................     603.767*50
Acreedores por cupones realizados    1.342,410*96
Idem por amortizaciones realizadas...... . . . .  ' 780.854 72
Idem por cupones y amortizaciones al cobro. • 4.452.400
Imponentes en la. Caja de A h o r r o s . . , , 25.566.414’■ 15: 
Diversos acreedores' ,.**<*»«•«*. • « . . . . . . . . . . .  913.574 34
Acreedores de valores en poder de. correspon- 
> nales.. . . . .  * . . . . .  * •*• • • * • . • *. *. *•.•....••• - 2.384.860*23;

" Billetes i  recoger,.. * . . . . . , . . . . .  • • , 30.575
Beneficios y p e r d i d a s , , » . . . . , . . . . . . . . : . - 12*486*41;

*67.750.924*90
Depositantes de valore» en ga

rantía; Nominales,., . . . . . . . .  76.910.809*04
Idem voluntarios. Idem  407.257,699*57
Acreedores por depósitos nece- 

«arios. I d e m . . * . . . . . . .  205.410
------------------ 484.373.918*61:

552.124 843*51

El Contador, P. de Vidaurrázaga. == El Director Gerente, 
Manuel de B&randica. =Y.° B.°=EÍ Presidente de turno dé la 
Junta de gobierno, Angel Gálina. . X—1562

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 25 de Febrero de 1895.

■ "■......  ' 1 " 1 1 ' ' .','f 'y      "■ [     N. :
FsssrasA vm a

r feamedaé dtó**lre.. ;
• — —   ■' —

htttfsMfcre T&»KQa«T*o JJ T̂Aiíis- '
d» rsdttfiida ^  m """■4 á o® y ®a : yslssfdfífieat̂ .raUimotem Seee. ®ido,

e üuaüana., 697*^9 8*8 8*1 S .. . . .  B ,alfg.* Lluvioso.
9 m acana.. 888*88 m  9 1  S (v ).. Id. fte. Idem*

Vi del día,,. 695*87 ios 9*5 S (v).. Idem.. Idem.
3 déla tarde 693*94 10*6 9*8 ShE (v Idem, liídem.
6delaUrd« 7 * n s  7*6 6'9 SSO... Idem.. ¿ubierto.
& dala «oche 192*49 8'2 .7*5 |S..... Viehto|0uyioso.-Myiísa del aM á k smabra... - W0

leat?    yi§ ;
j h f ó f # ,• •• •• >9̂ 4 •

f  emperatiira máxima ai Sol, X de* metro» á% la tierra H 0
Idem id. dentro de una esfera de cristal. . . . . . . .  —  *88

Dífereñeia.... ........ ..-      8 8
temperatura máxima á cielo desoubierio justo á k 

tierra vegetal ó 
Idem mínima id

Di f er enci an. . . . . . . .  9*5
Velocidad del viento en la* Ultimas veintíca&tro horas 

(kilómetros) 606
Oscilartda barométr1 id. (milímetro*) 7*6
áltttra id con réspecto á la media anual, á Jas nuev®

de 1» aocne.;..........................    ̂ • — 145
Lluvia es* la* última» veinticuatro coras (milímetro*). 7‘3

Pespaehee telsyrideos recibidos en el Observatorio de Madrú 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Peninsnk 
4 las nueve de la mañana, y en Francia 4 Italia i  las siete* sé 
día 25 de Febrero de 1895.

Altar» TMupera-
h&urnémrn tara miMw Wmzm

ú 0®   . 9i6n
miLIBABEl y al nirel MSal mar *u eantasi- k

s&ilimetros. m&l@s. vimU,- tüntc.

g. Sebastián.
Silba©.. — 711*8 8‘4 O,.... Brisa.. Lluvioso.. »
§vied«....- 712*8 í S*t HE.., íd.fte. Idem  »
gorni» (7 h.)
Snntingn.-v
#rens®.«-
figo...-- ' 752*1 1P6 8 Brisa.. Cubierto.. Oleaje.
©perfo'* * * * - 
yslioa'íShJ,
Jadajoz.--

sivilko...- 752*3 14*6 SO. .. Id. fte. Nuboso,.,. *
Málaga...... «•

"iiraiidn-..-- ••
lüL—. 1$$*% '4^6 «w . Calma. Casi deáp.f fraaq-

Múrela — 766*9 9*6 SO ídem... Nebuloso.. »
f a l e n c i a * 765*6 45*8 OSO, ídem.,. M. nuboso. »
Palma... « 766*1 14‘S SO ídem., Lluvioso., fran^v
fftteeloB&a- 753*4 9*6 OSO... B.m llg. Cubierta., Idem;

fesm©!,--- 
Snrage^*.^ •

SurgoV *. -  -  751*2 7*0 S.. . . .  Calma Lluvioso.. »
leó n ...---
falladolid, >
.lalnmancî , -,

-■fegevíné.i.— 751*2 S‘8 . S ..... Brisa,. Cubierta.. »
Madrid,.— .. 75S*8 9!8 S ..... Id. fte. Lluvioso.. '»"■
iseoriai.-. 758*1 6*8 SO. .. Calma. Idem  »
Üudaá ,
Amánete,-» 755*0 9*9 SSO. . B.*lig/ Nuboso.... »

754*1 —• 0*9 ENE.. ídem.. M.nuboso. v
iiis-N«2.c00 754*4 0*0 E Viento. Nieve....  Agitada,
IIMathieUo. 754*1 4*6 NK.., Brisa.. Lluvioso,, tranq.1*
I*lad‘álx... 161*8 — 0*8 NNE.\ Idem.. Cubierto;. Idem.
Marritx- — . IBI'7 , +  9*8 N.* . Idem.. Lluvioso. * Idem;
dermont.... 152*5 + 4*4 S Calma. Idem... . .  *
ferpiián..- 758*8 4*0 S :.... Idem... Cubierto.!
üeie .̂. . . . . .  765*0 8*4 £ .,..,  B/ fte. Nebuloso.. Agitada.
Ñiza.. •••«.« 757*1 1 ?7 E.. .. .  Brisa.. Lluvioso.. Picada.

.«•««• 769*7 666 HE... Idem,. Cubierto.. *
jto M .... . .  757*8 6*0 ENE.. Idem.. Lluvioso.. »

' 717*8 15*1 SSO. . Idem.. Cubierto . »
, 159*4 8*& ENE.. Calma. Despejado. »

nsnidiAno@ — .día. 24 
Oporto | 751*0 I 12*4 IS iViento.1 Cubierto,. |Gruesa.

Dirección general de Correos y Telégrafps.

Ayer .-llovió en Salamanca, Teruel, Segovia, Toledo, Avi
la, Málaga, furgoa, Santander y Guadalajara.

Bolsaa de Madrid. .
Cotización oficial del día 25 deFebrero de 1895, comparada con 

laM diaan^

CAMBI© A L  COM'fÁDÍ" ;

. ' féwDw fíBLicoi " ' ' ' :'= '.
; " m e a . ■ ■  • jEíía;lis.

^eááa l é p e t e  al i  m t  190 14*85 74*56-60*61-55
■ : J 5 ‘40- ,  ;74*8M fe’80.

fin cor. lir. 
«ambiom. 74*516 

74 * 99-96-90—15-80- 
flnpróx. fir. 

cambio m. 74*875 
$Wwfá*%: 74 90 - 74*40-15-75-76-56

pernos, inopes#!'» 74*60 74*40-80-76-50
M, al 4 por 100 exterior................ .. 88 90 88*70-60

. «o publicado, ..>B4 0f0 »
pegue*#* 84 010 88*65-60-80-91-75

88*70
Mmms^serUt GyM, de lOOu 200 psseSm 85 0(6 84'76
MemumoHiÉnSleAlApur'-B ±¿ . . . ;  82*80 82*90-83 4(0

pefueüf. 82*85 82*81-85-91-95
88 6(0-81*40

#bligaeiones del Tesoro ai portador ccr  
interés de 5 por 4 0# anual, venoimie^ 
lo de 81 de Diciembre de 4 894 .—10.094 
serie A  de 600 pesetas, números 1 i
l O i O » ! . . . ; . . .» .  . . . í : . . ........................ . 4 00*90 400*90-101 0(0

100*95
ililetas Mpoteearfosde Cuba, 1886.......... 110 OiQ DO 0(0-410*06

dplazo, • 1100(0flnpróx. fir.
pequeño* 110 0(0 440 6(9—110*05-40

íáeM iá . id., «misión de 1890, núm em
1*1 4 8 5 . 0 0 0 . . . . . . . . . . . .    100*80 100*15-40-45

pequeños 100*30 10016-40
ñmw  Hipotecario de Ispafia.—Céduki 

al 5 per 100, números 1 al 157.090
y 157.100 ál 1 5 9 .7 8 0 . . . . . ..........................   » 100*50

ieeiones del Banco de I s p a ia    » »
Idem íd. íd. cantidades pequeñas.  887 0(4 888 0(0-388450

-.tatata de la Compaftía. arrendataria de 
; f#afW|.íV?A0piontS |1 portador. - . . . .  190*76 480*50-26-50

no publicado. 199*60 »
Itm  fíU íd i cantidades peqaeias,««.... 4 90*75 • 190f2i-50

C a m b ia »  »á(eiaI^sR eeltv e  d«&l .
((-------------------------------------------------------------

í  ̂ |aggre^c...4 •.« «
í k l m y «n. . . co« .  ¥%0 z  E S r c a . ^*7© »
¡ ¿ ü e a u t ® . {¡4*25' -'Lugo;'...*..-.» 0S30 »
! «serta....... 0'26 v Málaga........ £‘£0 »
I pirita M urcia....^,—  . A*»B ; , -n
i' «icajez..... . .  0‘80 • ■ Orenae«v-k'.>*>■»»'■..,#h0.. &
I »*re«l©»a«»>;•*: ..-0*20 "*• O v i e d o . . 0 ‘2§ ^
¡ $¿ijar.  vA*S& f a l e n c ia . . . . .  ¿
‘ B i í b a e . 0*26 PalmaMalioress *̂2?; »
¡ lu rgos .......* .;-  W  «» Fam p loaa .».
! Sáceres...v-. Pontavednfe.... 4̂ *6 ■ *
, rádis... . . . . . .  ^ e u s . . ' 0*29
' -Vartagena-. '0*20 ;■ ' Salamanca, .̂ ■ 0‘9g ■ *
\ Casteuóm ...».* 0‘80 " San Sebastiáuv ••-■0*80 .
I ttindnd Eeal... 0*85 Santander...». 9*28 *
i C ó rd o b a ....... 0‘80  ̂ ■ Santa Cruz Tfe. 0*85 »

Serufa.- . . . . .  ©*2& * S a n t i a g o . . 0*20 ^
^usnea.   0*36 Segovia..»« . 0*90. »
Perrel «..••••«  ̂ Sevilla... . . . . .  0*20 $
Gerona   * Soria......... 0*8.® ■>»
Wjón.... .. . . . . .  0‘8S Tarragpaa..̂ ... o*27 i
#r®nada   1*8® “ Tal!ft M leiE a . 0*7® *
guadalajara... 0*36 «r Te(rnel.:»i». . . .  0*50 »
Haré   9*85 T oledo.^ »..»  < 0*8® *
H u e lv a * ....... ®‘£5 ^ „ T u d e l a . , 0*61 »
/Buesca........ 0*8® 4 Val e nc i a . . ®«t® ^
Jaén.   018® , - VUÜUdofid...n, *
Jerez frontera. Vigo».. . . . . . . . .  0̂ 0® »
león   0*SO f  Stcria..« .. . 0*SB  .......
léridai. . . . . . .  • Tareore = v v1. í'*'. SaifŝfiBSiaL.. i. *

í ■ ’

t  A.n/ s 23 ds Febrero m  1895 
/ Á'jvdfc perpetua ** po? ¿90 r&wdM >. á 77*C0 
l Idem íd. íd. interior.. . . ,  . . . . . . . . .  .. ¿ *

f o n d o s  o s  p * " )  ídem  amcsrtixablc al % por D O , . . , , .  ít ¿ »I *• - >Y Ídem íd, ai 2 por 100 execre . , .  . . 4 ■»1 : [ íd0íw íd. aí S r>or 10® . r, 4 i:
\ íi^bga îía'js í̂ :v»ka.n...« ...  ̂ 502*50.,■

? por IS®...,. - o« , .. * 103‘20«wfffls,.̂  s J(2 por 100.....,..*.. - .    a 0̂7*70',
Cí̂ sclídad̂ s i n g l e s e s * .. t. 16VÍ0

Form a parto de este número do la Gaceta el pliego 
16 de las sentencias de la  Sala de lo ci vil del Tribunal 
Supremo, correspondiente al tomo I.

A N U N C I O S

G U I A  O F I C I A L  D E  E S P A Ñ A  P A R A  E L  
Alm acén, d é la  G a ceta  di,SdABEiDj. situad© m  
la  p la n ta . "baja del M m isteñ o  .de k  Oobem»*^ 

,,©ión5. á  dos p r e c ia  á g i ie n í i s *  . : - ' ,
■ ; : : y

■ P rim e ra  e láse . ; . ; .  . . „■. .« 2 0
Segu n d a í d e m . . . . . . . . . .  12
T ercera  íd e m .. . . . . . . .  • , . , ,  . 8
I n  rúst í . «» . . . . . . . . . . . . . .  S

rvB B Á  PIA. DE REVILLA: DE LA. GÁÍÍÁ.DA.—HitBIEN-
do da proceders® en el mes de Junio próximo al primer 

reparto de rentas de esta obra pía del presente año, se anun
cia así, en virtud del art. 26 de los éstatutes, á fia de que las 
instituciones de Beneficencia particular que-tengan opción á 
sus auxiliosj establecidas en Madrid y eix las provincias de 
Avila y ¿aiamanca, puedan dirigir sus solicitudes, autoriza
das con éello dé la institución y firma de su Jefa 6 Director, 
á la Secretaria del Patronato, establecida actualmente en 
Madrid, calle de la Cruzada, núm. 4, entresuelo. ¡,

Dichas solicitudes se presentarán m  el término de dps 
meses, á contar desde 1.° de Marzo del presante año.

Transcurrido dicho pluzo no se dará curso á ninguna ins
tancia, así como tampoco lo obtendrán las que se dirijan, á 
los Patronos"por':conducto' diferente del expresado.

Durante el mismo tiampop en dicho local, y con iguálés 
circunstancias, se admitirán también las solicitudes favora
blemente informadas poyólos, respectivos diocesanos de las 
iglesias y Sacerdote» pobres de las antedicha® localidades que 
aspiren á ser socorridos con la parte de rentas destinada á la 
celebración d« misas en sufragio de las almas de la fundado
ra Excma. 8ra. Doña Josefa del Callado y Bañero, primera 
Marquesa dd Revillá de la Cañada, y de su marído el Ilustrí- 
simo Sr. D; José Caballero del Mazo.

Madrid 25 de Febrero de 1895. =  El Secretario, Gabino 
Vázquez. X—1567

S A N T O S  D E L  D I A

San Néstor, Obispo y m ártir.
Cuarenta Horas en el oratorio del Caballero de Gracrn»

E S P E C T Á C U L O S

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y tres cuartos.—Fun
ción 39 de abono.—Turno impar.—Mancha que limpia.

A las cuatro y media.—Función 10 de tarde.—Turno pah 
En el seno de la muerte.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.— 
Serie 5.a—El amo del cotarro.

A las cuatro y media.—La flerecilla domada
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y tres cuar

tos.— Mujer y Reina.
A las cuatro y media.—La misma.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—La Czari

na.—Las campanadas.—Duettos, couplets, y Relámpago y 
Dorotea, por Frégoli.—E l Capitán Mefistófeles.

Alas cuatro y media.—Los descamisados.— Duettos y 
couplets excéntricos, por Frégoli.—E l Domingo de Ramos.


